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Aprueba Comisión su opinión respecto al PPEF 
2025, en materia de vivienda 

 

Boletín No. 0554 

La Comisión de Vivienda, que preside Maribel Martínez Ruiz, diputada del PT, aprobó por 27 votos a favor, una abstención 

y uno en contra, su opinión en positivo al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025.  

La diputada Martínez Ruiz indicó que es procedente la aprobación de los recursos propuestos dentro del PEF 2025 en lo que 

respecta a vivienda. Abundó que la opinión contiene las observaciones y comentarios de las y los integrantes de la instancia 

legislativa. 

A su vez, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) dijo que su grupo parlamentario estará a favor, pero pidió agregar en la opinión 

que en los programas que están en el ramo 15 se deja fuera el Programa de Regularización de Asentamientos Humanos, el 

de Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios, el de Modernización de Registros Públicos de la Propiedad, así 

como el relativo a Conducción e Instrumentación de la Política Nacional de Vivienda.   

De Morena, el diputado José Alejandro Peña Villa comentó que la opinión cuenta con un comparativo que ayuda a que haya 

un desagregado y un análisis para una opinión más clara. Resaltó la incorporación de opiniones personales de cada una de 

las y los diputados, además de que hace mención del programa de viviendas que emprenderá el Gobierno Federal. 

El diputado del PVEM, Oscar Bautista Villegas, manifestó su respaldo a la opinión positiva al PEF 2025, pues hoy se busca 

mejorar las condiciones de vida, en especial de los grupos vulnerables y madres solteras. Pidió convocar a los titulares del 

INFONAVIT y la CONAVI para conocer cual será su actuar a lo largo y ancho del país.  

La diputada Sandra Patricia Palacios Medina (Morena) se dijo a favor de la opinión por “acertada y con los datos necesarios”, 

aunque “todo es perfectible”.  

Previamente, la Comisión aprobó por unanimidad su programa de trabajo 2024-2025, el cual incorpora las propuestas de sus 

integrantes. 

“Se trata de un programa cuyo contenido establece las líneas de trabajo generales que habremos de llevar en esta Comisión”, 

indicó la legisladora presidenta.   
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Opinión a Informe de Resultados de Fiscalización de la Cuenta Pública 2023 

Enseguida, la Comisión avaló por 26 votos a favor la opinión respecto de la segunda entrega del Informe de Resultados de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023. 

Martínez Ruiz informó que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación remitió a esta instancia la 

documentación, por lo que se optó por emitir una opinión a pesar de que el documento recibido no contiene abundante 

información en materia de competencia de la Comisión, más allá de algunas observaciones sobre el Fondo de Infraestructura 

Social para las Entidades, dentro del cual se destinan recursos para el mejoramiento de vivienda. 

“No advertimos observaciones específicas en esta materia. Procuramos realizar esta opinión de la manera más institucional 

posible”, indicó.      

Asuntos generales 

El diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal, de Morena, aseguró que con la opinión emitida sobre el Presupuesto se dará 

acceso a vivienda digna y adecuada a personas que por años han sido olvidadas y desamparadas. 
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Comisión de Energía avala opinión posiƟva al PPEF 2025; el sector no 
requiere de ampliaciones o reducciones, subraya 

 
Boleơn No. 0564 
 
La Comisión de Energía, que preside la diputada Rocío Adriana Abreu ArƟñano, de Morena, aprobó por 29 
votos a favor, siete en contra y cero abstenciones, su opinión, con recomendaciones, respecto al 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
El documento, emiƟdo en senƟdo posiƟvo, explica que en lo relaƟvo al Sector EnergéƟco no se requiere 
de ampliaciones o reducciones presupuestarias debido a que se esƟma un presupuesto global de1 billón 
175 mil 853 millones 788 mil 375 pesos. 
 
Recomienda que, en el ámbito de sus facultades, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, así como 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, den puntual análisis y seguimiento al 
ejercicio de los recursos públicos desƟnados al Sector EnergéƟco durante LXVI Legislatura de la Cámara de 
Diputados. 
 
Menciona que la instancia legislaƟva coincide con la Comisión de Presupuesto, encargada de la 
elaboración del dictamen al PEF 2025, en la necesidad de fomentar el “Cumplimiento de Criterios de 
Sostenibilidad” y “La Herramienta de Vinculación del PPEF a los ObjeƟvos de Desarrollo Sostenibles (ODS) 
de la Agenda 2030. 
 
Establecen calendario de reuniones 
 
Durante la reunión se avaló el acuerdo, con modificaciones de la junta direcƟva, por el que se establece el 
calendario de reuniones para el primer receso del primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura. 
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En este tema se aprobó la modificación propuesta por la diputada Verónica Marơnez García, del PRI, para 
que en caso de que surja alguna eventualidad o emergencia se convocará al Pleno para su atención. 
 
Programa anual de trabajo 
 
También aprobó por unanimidad su programa de trabajo correspondiente al primer año de ejercicio 
legislaƟvo, el cual contempla la realización de acƟvidades que permitan cumplir los objeƟvos inherentes 
a la Comisión. 
 
Establece que se realizarán reuniones mensuales y las extraordinarias que resulten necesarias, con el 
propósito de fortalecer el trabajo de discusión y aprobación de dictámenes, así como para el desahogo de 
temas específicos, atendiendo con ello en Ɵempo y forma cada iniciaƟva, minuta y proposición con punto 
de acuerdo turnado a la Comisión. 
 
El diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo (Morena) consideró que es un programa adecuado para las 
necesidades de la Comisión e hizo énfasis en acƟvidades sustanƟvas como la parƟcipación de nuevas 
inversiones y el desarrollo de tecnologías, la conformación de un sistema de hidrocarburos diversificado, 
el impulso a la diversificación de la matriz energéƟca, además del tema de las hidroeléctricas. 
 
La diputada Abreu ArƟñano mencionó que buscarán una cita con las Secretarías de Energía y de Hacienda 
y Crédito Público, para revisar si se pueden reinverƟr los subsidios que hoy en día se dan, y que van 
aprobados en el PEF, para la compra de paneles solares, lo cual ayudaría a la inyección de energía a la red 
eléctrica y así abaƟr parte del problema que Ɵene la CFE con los generadores, además de que ayudaría a 
la ciudadanía a pagar menos. 
 
Previamente, se presentó a las y los integrantes de esta instancia legislaƟva a la maestra Saraí Escandón 
Rodríguez Oreggia como la secretaria técnica de la Comisión. 
 
La diputada Alma Marina Vitela Rodríguez (Morena) resaltó que se trata de una mujer sumamente 
preparada para ocupar la secretaría técnica. 
  
Asuntos generales 
 
La diputada de Morena, Luz María Rodríguez Pérez, aseguró que el acceso a los servicios básicos de energía 
sigue siendo una utopía para miles de mexicanos; hay escuelas con clase en la oscuridad, familias que 
dependen de velas para iluminarse y comunidades donde la electricidad es solo una esperanza. Propuso 
crear un grupo de trabajo enfocado a la electrificación de comunidades rurales. 
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Del PT, el diputado Luis Enrique Marơnez Ventura mencionó que existe preocupación en algunos 
empresarios que tenían trámites iniciados ante órganos autónomos, como la Comisión Reguladora de 
Energía, por lo que solicitó una comparecencia que pueda dar luz sobre este tema. 
 
En este senƟdo, la diputada Abreu ArƟñano dijo que podría también llamarse a la Sener por la 
preocupación que hay en este asunto pues hay vacíos legales entre la aprobación que hizo el úlƟmo 
Consejo y la nueva figura legal. “Estamos en el limbo porque la figura ya cambió”. 
 
El diputado de Morena, Ulises Mejía Haro, pidió revisar el asunto de los subsidios al bombeo y rebombeo 
de agua de riego para uso agrícola, ya que algunos usuarios se han enfrentado a cortes de suministro de 
energía eléctrica e incluso otros Ɵenen cuentas impagables, por lo que dijo que debe haber una 
simplificación de trámites para hacerlo menos burocráƟco. 
 
Al concluir, la presidenta de la Comisión abordó el tema de los adeudos que Ɵene Petróleos Mexicanos a 
los prestadores de servicios en materia petrolera, pues no se conoce los acuerdos que se están tomando 
ni hay garanơas de pago a las medianas, pequeñas y micro empresas. 
 
“Estoy solicitando también una reunión con el SAT porque nos preocupa que no solo no se les está 
pagando, sino que se les está interviniendo en sus cuentas, por lo que no están pagando a sus empleados 
porque sus cuentas están congeladas. Es un asunto de la mayor premura”, apuntó.    
 
 

--ooOoo-- 
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Comisión emite opinión posiƟva al Anexo 18 del PPEF 2025, relaƟvo a 
recursos para atención de niñas, niños y adolescentes 

 
Boleơn No. 0566 
 
•    RaƟficó tres dictámenes con punto de acuerdo y su plan anual de trabajo 
 
La Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, presidida por la diputada Elizabeth Marơnez Álvarez 
(PAN), aprobó con 12 votos a favor y 4 en contra, su opinión posiƟva y sin modificaciones respecto del 
contenido del Anexo 18-Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
El documento, enviado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, expone que en el análisis del Anexo 
18 se observa que para 2025 se prevé una asignación presupuestal de un billón 017 mil 683 millones, lo 
que representa un incremento nominal del 4 por ciento, es decir 38 mil 437 millones más con respecto a 
los 979 mil 246 millones aprobados para 2024. 
 
Subraya que este es el quinto año consecuƟvo con un incremento nominal en los recursos asignados al 
Anexo 18, acumulando un aumento del 23 por ciento entre 2018 y 2024. Sin embargo, al considerar la 
inflación, el incremento real de los recursos es prácƟcamente nulo, con tan solo un incremento del 0.4 por 
ciento. 
 
Respecto a la atención de la primera infancia, se considera un aumento nominal de 6 por ciento en los 
recursos asignados a este rubro, alcanzando 202 mil 513 millones. Pero cuando se deflactan los montos, 
los incrementos reales se reducen considerablemente a solo un 2 por ciento, lo que indica que, aunque 
existe un aumento nominal, este es insuficiente para enfrentar las crecientes necesidades del sector. 
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Hace mención de incrementos importantes en programas de salud, educación y bienestar social, pero 
también retrocesos idenƟficados en programas clave para la primera infancia, como el Programa de 
Vacunación Universal, Programa de Atención a la Salud del ISSSTE y Programa de La Escuela es Nuestra. 
“No obstante la Comisión esƟma que en lo futuro pueda ser suscepƟble de mejoras e incrementos”. 
 
Refugios infanƟles, albergues y casas hogar 
 
Con 16 votos en pro se avaló el dictamen con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, para que garanƟce durante 2025 la implementación de las acciones, estrategias y programas 
insƟtucionales suficientes que permitan el fortalecimiento y la atención para centros de asistencia social, 
como lo son los refugios infanƟles, albergues y casas hogar. 
 
Lo anterior, a través de acciones como prestar servicios de salud, recreaƟvos, culturales, educaƟvos, 
deporƟvos y de atención especializada para propiciar mayores oportunidades de desarrollo para los 
menores de edad residentes en centros de asistencia social y albergues públicos y privados, así como dar 
mantenimiento de calidad a la infraestructura de estos centros para garanƟzar la seguridad, integridad y 
cumplimiento de los derechos de los menores de edad que habiten en estos. 
 
Contemplar opinión infanƟl 
 
Fue raƟficado con 16 votos a favor el dictamen con punto de acuerdo en el que se exhorta al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para que en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
2025- 2030 se consideren los resultados obtenidos en las consultas realizadas a niñas, niños y 
adolescentes, en especial, en la Consulta Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes “¿Me escuchas? 2024”, 
realizada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 
 
Ello, a fin de que su opinión sea catalogada como prioritaria en el proceso de planeación democráƟca y de 
que dicho Plan sea diseñado transversalmente con perspecƟva hacia la niñez y cuente con un mecanismo 
democráƟco permanente de retroalimentación y evaluación en el que parƟcipen las y los legisladores del 
Congreso de la Unión, las autoridades federales responsables del cuidado y protección de la niñez, las 
autoridades homologas de las enƟdades federaƟvas y los organismos de la sociedad civil interesados en 
el cuidado de la niñez y la adolescencia. 
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Legislar en conferencia 
 
Además, con 15 votos a favor se raƟficó el dictamen con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados para que realice reuniones, 
foros y parƟcipe en la modalidad de parlamento abierto en conferencia con la Comisión de Derechos de 
la Niñez y de la Adolescencia de la Cámara de Senadores, e  invite a parƟcipar a las 32 comisiones 
legislaƟvas de los congresos locales desƟnadas atender la agenda de niñez y adolescencia, y a las 
autoridades del Gobierno Federal responsables del tema, con el objeƟvo de generar una agenda de 
trabajos legislaƟvos y foros que aƟendan la problemáƟca de este sector. 
 
Plan anual de trabajo 
 
Además, validó con 16 votos a favor el plan anual de trabajo de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, el cual busca establecer una agenda de trabajo enfocada en fortalecer los derechos de la 
niñez y la adolescencia a través de acciones legislaƟvas, conversatorios, análisis de iniciaƟvas y puntos de 
acuerdo, y promover el diálogo con actores clave de la sociedad civil y expertos en la materia. 
 
También emiƟr una opinión fundada y moƟvada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sobre los 
recursos para la atención de niñas, niños y adolescentes, realizar aportaciones sobre aspectos 
presupuestales específicos y para que sean consideradas en la revisión de la Cuenta Pública. 
 
Promover el desarrollo y la aplicación de mecanismos para la rendición de cuentas y la evaluación de 
resultados de las acciones del EjecuƟvo Federal a favor de la infancia, impulsar la deliberación en torno a 
cuesƟones de derechos humanos, generar vínculos insƟtucionales, estudiar las propuestas legislaƟvas 
relacionadas con educación, educación digital, salud, protección de derechos, y parƟcipación ciudadana 
de niñas, niños y adolescentes, e invitar a expertos y organizaciones de la sociedad civil a sesiones 
ordinarias. 
 
De igual modo, promover la protección ante la violencia y abuso infanƟl, prevención y atención respecto 
del reclutamiento de menores por el crimen organizado, inclusión de niñas y niños con discapacidad, 
acceso a servicios de salud y educación, defensa de los derechos de la niñez en situación de orfandad por 
causas de violencia y violencia feminicida; defensa de las niñas, niños y adolescentes expuestos a violencia 
sexual, prosƟtución y trata de personas, y la abolición en todas las enƟdades federaƟvas, del matrimonio 
infanƟl y el matrimonio infanƟl forzado. 
 
La diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) destacó que en el plan de trabajo se esté convocando a 
la sociedad civil para que den su opinión “de lo que podemos hacer, dónde tenemos que poner nuestras 
batallas y energías, qué rubros y en dónde debemos centrarnos”. 
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La diputada Marơnez Álvarez esƟmó que como legisladores deben tener un diagnósƟco real de dónde 
comenzar a trabajar y lo ideal es escuchar a las organizaciones de la sociedad civil para tener una idea de 
cómo hay que hacerlo y desde dónde; eso dará una buena relación con la sociedad y con las y los niños. 
 

--ooOoo-- 
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Diputadas y diputados de la Comisión de Transparencia y 
AnƟcorrupción validan opinión posiƟva sobre el PPEF 2025 

 
Boleơn No. 0565 
 
Por 13 votos a favor y cinco en contra, la Comisión de Transparencia y AnƟcorrupción, presidida por el 
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT), avaló su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PPEF) 2025. 
 
El documento, remiƟdo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, señala que derivado del análisis 
del proyecto para 2025 se emite opinión en senƟdo posiƟvo sin propuestas de modificación, reducción y 
ampliación sobre el Presupuesto para 2025. 
 
Asimismo, se refrenda el pacto social que rige la acción del Estado mexicano con el objeƟvo de dotar de 
los recursos que permiten cumplir cabalmente con las obligaciones consƟtucionales y legales, 
contemplando las previsiones requeridas para mantener las capacidades de operación con el actual 
desarrollo insƟtucional. 
 
Todo ello, para la aprobación de los recursos previstos para la transparencia y anƟcorrupción en los 
términos expresados en el apartado de consideraciones. 
 
También, que se debe actualizar en el proyecto del PEF 2025 la denominación de la Secretaría de la Función 
Pública por Secretaría AnƟcorrupción y Buen Gobierno, de conformidad al arơculo 26 fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
El diputado Mejía Berdeja dijo que la opinión va en senƟdo posiƟvo y que en el cuerpo del documento se 
señalan las expresiones, comentarios y propuestas de los diferentes grupos parlamentarios. 
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Mencionó que el Proyecto de Presupuesto, en el Anexo 30, que Ɵene un monto de 8 mil 328 millones de 
pesos, representa una ligera reducción de 5.6 por ciento que equivale a 491 millones de pesos respecto al 
ejercicio anterior. 
 
Explicó que esta reducción es producto de la opƟmización de los ahorros de las políƟcas de austeridad 
republicana y prioriza áreas estratégicas, además de que asegura la sostenibilidad del esfuerzo 
anƟcorrupción y los derechos de acceso a la información pública, protección de datos personales y la 
transparencia. 
 
“Nos parece que es congruente además con la reforma consƟtucional en materia de simplificación 
orgánica. Es fundamental emiƟr una opinión en senƟdo posiƟvo como lo hemos venido subrayando. Todas 
las opiniones expresadas parten de una visión colaboraƟva y construcƟva”, consideró. 
 
El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) comentó que saben que diİcilmente se harán ajustes al 
presupuesto en esta materia. “El combate a la corrupción, la fiscalización del gasto público y garanƟzar el 
derecho a la transparencia no son prioridad para este gobierno; por el contrario, están despareciendo 
insƟtuciones que garanƟzan estos derechos”. 
 
La diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) señaló que es necesario profundizar en algún momento, 
incluso, en el plan de trabajo qué va a pasar con el Sistema Nacional AnƟcorrupción, cómo se va a sostener 
y qué vienen en las leyes secundarias. “Ojalá nos dejaran parƟcipar en la construcción de las mismas para 
realmente fortalecer este sistema y el de fiscalización, a fin de avanzar en el tema de transparencia”. 
 
La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) manifestó que ve con preocupación que en el 
presupuesto, en áreas que justamente se encargan de invesƟgar, substanciar procedimientos de faltas 
administraƟvas graves, hay una disminución de recursos. Por ejemplo, en la Unidad de Transparencia y 
PolíƟcas AnƟcorrupción que se encarga de labores de prevención, en la coordinación general de 
ciudadanización y defensa de vícƟmas de la corrupción, hay disminución en el presupuesto. 
 
La diputada Claudia Rivera Vivanco (Morena) dijo que la propuesta de la presidenta de la República de 
mantener y fortalecer las acciones de austeridad no es más que una disciplina financiera que permite una 
mejor redistribución de los recursos. Agregó que dentro de la opinión se observa una reducción 
importante, un ahorro con esta fusión que estarán desempeñando a través de la Secretaría AnƟcorrupción 
y Buen Gobierno, en materia de transparencia 
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Del PT, la diputada Margarita García García mencionó que es importante que se considere la eliminación 
de los órganos autónomos y su presupuesto. Asimismo, que la desaparición de los mismos, ayuda en el 
tema respecto a la Secretaría de la Función Pública que pasará a ser Secretaría AnƟcorrupción y Buen 
Gobierno, la cual se hará cargo de la transparencia y el cuidado de los datos.   
 
La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) señaló que la opinión Ɵene que ver con la Secretaría de 
la Función Pública, Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría EjecuƟva del Sistema Nacional 
AnƟcorrupción y el Anexo 30 relaƟvo a prevención, detención, invesƟgación y sanción de hechos de 
corrupción. “Tenemos retos muy importantes, pero este gobierno se caracteriza por disciplina financiera 
y responsabilidad hacendaria y presupuestaria”. 
 
Del mismo grupo parlamentario, la diputada TaƟana Tonantzin Ángeles Moreno dijo que el Presupuesto 
busca garanƟzar la eficiencia de insƟtuciones, en parƟcular sobre la transparencia y lucha contra la 
corrupción y son áreas que se fortalecen. “Se ha quitado la duplicidad de funciones de los organismos que 
hemos desaparecido, pero se imprime el presupuesto en áreas específicas que algunas no lo tenían”. 
 
La diputada Elena Edith Segura Trejo (Morena) comentó que desde 2018 uno de los principales ejes de 
gobierno es combaƟr la corrupción y esto se ve reflejado en el proyecto. “Este proyecto trae una 
reingeniería, hubo cambios de Ramos; sin embargo, mi opinión es favorable en este Presupuesto porque 
se Ɵene lo necesario para garanƟzar la transparencia”. 
 

--ooOoo-- 
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La Comisión de Seguridad Ciudadana aprobó emiƟr opinión favorable 
sobre el Presupuesto de Egresos 2025 

 
Boleơn No. 0563 
 
La Comisión de Seguridad Ciudadana, que preside la diputada, Jessica Saiden Quiroz (Morena), aprobó 
con 26 votos a favor, dos en contra y cero abstenciones, su opinión en senƟdo posiƟvo respecto al Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, cuyas propuestas presentadas por las y los integrantes 
será remiƟdas como anexos a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
Al respecto, Saiden Quiroz señaló que se estará trabajando para fortalecer a los municipios, pues la 
capacitación constante de la policía es necesaria, por lo que pidió Ɵempo para que la estrategia del actual 
gobierno rinda resultados, y por parte de las y los diputados existe la disposición de darle seguridad a la 
población. 
 
Dejó en claro que durante este gobierno se implementarán tres ejes de acción; atención a jóvenes, 
coordinación a través de mantener los gabinetes de seguridad y fortaleciendo la coordinación entre 
autoridades y niveles de gobierno, así como la invesƟgación, consolidando y capacitando para neutralizar 
generadores de violencia y el uso efecƟvo de herramientas tecnológicas y policiacas. 
 
Precisó que en 2025 se dará especial atención a los grupos vulnerables que son suscepƟbles de ser 
reclutados por el crimen organizado, a través de apoyos como el programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro, por lo que presupuestalmente se van a agrupar en dos ejes: los dirigidos a la prevención del delito 
y los que inciden en la seguridad pública, orientados a la prevención. 
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Por su parte, el diputado Emilio Lara Calderón (PRI) señaló que la seguridad es tema prioritario y está en 
la mejor disposición de construir acuerdos en beneficio del sector; no obstante, indicó que no está a favor 
de disminuirle recursos, porque se requiere mayor inversión ante la problemáƟca que se enfrenta. 
 
Del PT, el diputado Francisco Javier Guízar Macías se pronunció a favor del presupuesto para el sector 
porque el modelo conjunto de prevención y corrección ha dado buenos resultados y el recurso 
contemplado puede coadyuvar de forma importante. Manifestó que si es necesario reajustarlo se hará, 
para fortalecer el esquema de seguridad. 
 
César Israel Damián Retes, diputado del PAN, dijo que acompañará la propuesta de aumentar recursos al 
FASP y FORTASEG, para dotar de herramientas a policías y fiscalías y capacitación, e hizo votos porque se 
encuentren reasignaciones para que, lejos de quitar el 20 por ciento del presupuesto, se le dé más. 
 
El diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) se sumó a la propuesta de Presupuesto, pues se dijo convencido 
que está hecho con responsabilidad, pues no todo es cuesƟón de armamento o tecnología, pero se están 
combaƟendo las causas, a través de la redistribución de los programas sociales.        
 
También de Morena, la diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, al respaldar el presupuesto enviado 
por el EjecuƟvo, comentó que es congruente con la estrategia de seguridad gubernamental, de atender 
las causas no solo a través de los cuerpos de seguridad, sino desde la políƟca social y económica. 
 
En su oportunidad, la diputada Verónica Marơnez García (PRI) expuso que hizo una propuesta para 
modificar la opinión y solicitar un respaldo de tres mil millones de pesos para seguridad de Estados y 
municipios, ya que este tema no puede depender de una sola persona y se requiere del fortalecimiento 
de las policías locales, por lo que anunció que su voto sería en contra. 
 
La diputada María Guadalupe Morales Rubio (Morena) afirmó que en materia de seguridad no hay 
recursos que alcancen; sin embargo, el Proyecto de Presupuesto prioriza de manera profesional y eficaz 
este aspecto, en un país muy grande donde las necesidades son muchas. 
 
Manuel Espino Barrientos, diputado de Morena, comentó que desde 2006 se vive una crisis de inseguridad 
muy grave, y de esa fecha a 2012 el presupuesto se incrementó ocho veces, “pero no sirvió de nada; el 
problema creció tres veces”. Consideró que no hace falta mayor inversión, lo que se requiere es mayor 
eficacia de las insƟtuciones, “hacer más con menos”, y en ese senƟdo está planteado el Presupuesto de 
Egresos 2025. 
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A su vez, la diputada Sandra Anaya Villegas (Morena) manifestó su apoyo a la estrategia de seguridad del 
Gobierno Federal, tras indicar que no se requiere más armamento porque “violencia genera violencia”; 
sin embargo, se aplica la ley para los delincuentes, porque hoy todos los mexicanos requieren paz y 
seguridad.   
 

--ooOoo-- 
 
 



 

 
 
 
 

Mariela Gutiérrez insta a Diputados aumentar 
presupuesto para proyectos de movilidad 

 

 
 
Los 189 mil millones de pesos contenidos en Presupuesto de Egresos para el 2025 para el 
ramo ferroviario y movilidad están bien dirigidos a sus proyectos de inversión, lo que 
beneficiará a millones de ciudadanos y generarán 70 mil empleos directos y 140 mil 
indirectos, subrayó la Presidenta de la Comisión de Zonas Metropolitanas y Movilidad del 
Senado, Mariela Gutiérrez Escalante, quien instó a la Cámara de Diputados respetar y/o 
aumentar el presupuesto para proyectos hidráulicos y de movilidad. 
 
La legisladora mexiquense reiteró su llamado para que en San Lázaro se considere un 
incremento presupuestal que estarían destinados para construcción y desarrollo del sistema 
ferroviario y que comprenden obras como el Tren Maya, la vía México–Querétaro, el 
Interoceánico, el AIFA–Pachuca, el Saltillo–Nuevo Laredo, el Querétaro–Irapuato, el 
Interurbano y la extensión el de Lechería al AIFA (Estado de México). 
 
La legisladora morenista refirió que la Cámara de Diputados, en su facultad de dar el visto 
bueno al Presupuesto, debe de garantizar que los recursos proyectados sean solo el piso de 
la inversión, pero con la posibilidad de asignar mayores recursos conforme se desarrollen y 
evalúen las necesidades específicas de cada proyecto, por lo que insistió en que se “debe 
respetar este monto y/o aumentarlo”. 
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Por otra parte, Mariela Gutiérrez destacó que también se construirán y se conservarán obras 
hidráulicas de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y los proyectos prioritarios de 
construcción y mantenimiento de las vías de comunicación y de transporte. 
 
El objetivo de esta inversión es mejorar la movilidad de las personas, facilitando el acceso a 
servicios y oportunidades a través de una infraestructura moderna y eficiente que a su vez 
impulsen el desarrollo económico y mejoren la calidad de vida de las personas. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/05/mariela-gutierrez-insta-a-diputados-
aumentar-presupuesto-para-proyectos-de-movilidad/   
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-zonas-metropolitanas-de-la-camara-de-diputados-aprobo-su-

opinion-respecto-al-ppef-2025/ 
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/pef-2025-es-centralista-no-apoya-a-estados-

ni-municipios-rocio-gonzalez-12970510.html 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/pef-2025-es-centralista-no-apoya-a-estados-ni-municipios-rocio-gonzalez-12970510.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/pef-2025-es-centralista-no-apoya-a-estados-ni-municipios-rocio-gonzalez-12970510.html
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https://hojaderutadigital.mx/avalan-en-comision-emitir-opinion-positiva-respecto-al-ppef-2025-en-materia-

de-derechos-humanos/ 
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-cultura-y-cinematografia-aprueba-su-opinion-favorable-al-ppef-

2025/ 
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-juventud-avala-opinion-positiva-respecto-al-presupuesto-de-

egresos-para-el-ano-proximo/ 
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-medio-ambiente-y-recursos-naturales-expresa-opinion-positiva-

sobre-el-ppef-2025/ 
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PVEM vs Morena: Manuel Velasco condena recorte al presupuesto ambiental - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/pvem-vs-morena-manuel-velasco-condena-recorte-al-presupuesto-ambiental/
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Partido Verde pide a diputados reconsiderar recorte de Semarnat en el PEF 2025; pone en riesgo 

protección del medio ambiente, argumenta 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/partido-verde-pide-a-diputados-reconsiderar-recorte-de-semarnat-en-el-pef-2025-pone-en-riesgo-protecci%C3%B3n-del-medio-ambiente-argumenta/ar-AA1vit3M?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/partido-verde-pide-a-diputados-reconsiderar-recorte-de-semarnat-en-el-pef-2025-pone-en-riesgo-protecci%C3%B3n-del-medio-ambiente-argumenta/ar-AA1vit3M?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-salud-de-la-camara-de-diputados-emitio-opinion-positiva-sobre-

el-presupuesto-de-egresos-2025/ 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/recorte-de-presupuesto-en-salud-2025/1876087 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/recorte-de-presupuesto-en-salud-2025/1876087
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https://www.tallapolitica.com.mx/xitlalic-ceja-exige-se-destinen-mayores-recursos-del-presupuesto-para-la-

lucha-contra-el-vih-sida/ 
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Comisión de Diputados avala recorte de 113 mil mdp a sector Salud en PEF 2025; asignan 165 mil 

mdp a IMSS Bienestar 

 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/comisi%C3%B3n-de-diputados-avala-recorte-de-113-mil-mdp-a-sector-salud-en-pef-2025-asignan-165-mil-mdp-a-imss-bienestar/ar-AA1vixJf
https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/comisi%C3%B3n-de-diputados-avala-recorte-de-113-mil-mdp-a-sector-salud-en-pef-2025-asignan-165-mil-mdp-a-imss-bienestar/ar-AA1vixJf
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-de-la-comision-de-asuntos-frontera-sur-validan-

opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/ 
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-igualdad-de-genero-emitio-opinion-a-favor-del-presupuesto-

de-egresos-para-2025/ 
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https://hojaderutadigital.mx/pide-comision-garantizar-ejercicio-efectivo-de-los-recursos-a-pueblos-y-

comunidades-indigenas-y-afromexicanas/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/pide-comision-garantizar-ejercicio-efectivo-de-los-recursos-

a-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-de-infraestructura-solicita-ampliar-recursos-

presupuestales-a-reconstruccion-y-conservacion-de-carreteras-y-caminos-rurales/ 
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'¿Cuánto cuesta la legitimidad de una elección 
judicial?' 

 

 
 
La consejera electoral Norma Irene de la Cruz advirtió a diputados que el presupuesto 
solicitado para la elección judicial no es caprichoso y cuestionó a los legisladores cuánto 
cuesta para ellos la legitimidad del proceso que se llevará a cabo en junio de 2025. 
 
Las consejeras De la Cruz y Rita Bell se reunieron este jueves con la Comisión de Presupuesto 
de la Cámara de Diputados para analizar el costo de la elección judicial que el INE ha 
establecido en más de 13 mil millones de pesos y que Morena y sus aliados han demandado 
que se reduzca a la mitad. 
 
Durante el encuentro, De la Cruz explicó que el monto se calculó bajo el supuesto de un 
proceso electoral del mismo tamaño que el del pasado 2 de junio y la instalación de poco 
más de 172 mil casillas. 
 
Las funcionarias del Instituto Nacional Electoral (INE) ironizaron ante legisladores de la 
mayoría que si quieren reducir los costos de la elección judicial podrían imprimir las boletas 
electorales en papel bond o hacer una consulta infantil, pero también les cuestionaron 
cuánto vale la legitimidad del proceso que ellos mismos impulsan. 
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"Cuando nos dicen, ¿qué le pueden bajar? No, Congreso de la Unión, ustedes dígannos 
cuántos recursos consideran indispensables necesarios para que el Instituto Nacional 
Electoral esté en condiciones para organizar un proceso con los estándares de calidad que 
la ciudadanía mexicana está acostumbrada. Aquí no es un asunto de pesos y centavos, es 
un asunto del valor, ¿cuánto cuesta la legitimidad de una elección judicial?", expuso De la 
Cruz. 
 
La consejera detalló que una elección como la proyectada implica 50 mil supervisores y 
capacitadores electorales, de ahí la capacitación electoral es el rubro que se lleva la mayor 
parte del presupuesto. 
 
También recordó que fueron los partidos los que en 2024 criticaron al INE por no tener 
salarios competitivos para sus capacitadores (CAES) y supervisores, razón por la cual 
hicieron una revisión de sus salarios. 
 
"Para el proceso electoral de 2024, sólo en capacitadores electorales, supervisores 
electorales y capacitación nos gastamos tres mil millones de pesos. Eso nos cuesta tener 50 
mil CAES y supervisores. ¿Recuerdan cómo criticaron al INE porque no pagábamos salarios 
competitivos y nos decían que nuestros CAES renunciaba porque no estaban teniendo 
salarios competitivos? 
 
"Bueno, hicimos una revisión del salario y estamos proyectando que un supervisor electoral, 
dependiendo de si viven en una zona cara o en una zona estándar, estará ganando entre 15 
mil y 17 mil pesos al mes y un CAE estará entre 12 mil pesos al mes, entonces ustedes nos 
dirán, si el recorte es que tengamos menos personal, bueno, esa puede ser una opción, 
ustedes nos dirán si en lugar de instalar 170 mil casillas", dijo. 
 
Durante el encuentro, diputados de la mayoría afirmaron que el costo de la pasada elección 
fue menor a 13 mil millones de pesos, a pesar de que se eligieron 20 mil cargos. 
 
No obstante, la consejera electoral les aclaró que el INE sólo organizó la elección de cargos 
federales, que sumaron 629, y les explicó que para obtener el gasto de la elección de los 20 
mil cargos que señalan, tendrían que sumar las erogaciones que realizaron las autoridades 
electorales de las 32 entidades federativas. 
 
"En 2024, el INE organizó una elección para elegir 629 cargos, no 20 mil, porque el INE sólo 
organiza las elecciones federales, organizamos la elección para Presidencia, senadurías y 
diputaciones que por ello están aquí todas ustedes sentadas. Entonces, esta comparación 
de decir de los 20 mil cargos no es precisa porque tendríamos que sumar todo el 
presupuesto de los 32 estados que participaron en el proceso electoral", expresó. 
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La consejera De la Cruz añadió que los cargos que estarán en juego en la elección judicial 
suman 881, es decir, más que los del proceso pasado. 
 
"Cuando hablamos de qué podemos reducir, ustedes dígannos, podemos instalar casillas 
para que todos vayamos a votar, como todos sabemos, lo más cerca de tu casa o quieren 
centros de votación. ¿Se acuerdan cómo fue en la consulta popular? Bueno, sí hay otro 
modelo, ustedes dígannos, ¿ese es el modelo que queremos? Lo podemos hacer, pero 
necesitamos saber cuál es el margen presupuestal", expuso. 
 
Recordó que, además, el INE coadyuvará en la organización de las elecciones que tendrán 
lugar el próximo año en Veracruz y Durango. 
 
Esto, agregó, implicará para el Instituto gastos adicionales como la renta de bodegas, ya que 
con las que cuenta están diseñadas para paquetes electorales de cierto tamaño. 
 
"Estamos hablando de seis elecciones () si seguimos en este modelo de elección que 
conocemos quiere decir que cada elección tendrá su propia urna. El INE tiene una capacidad 
para instalar casillas y poner tres urnas por casillas y dos canceles, si aumentamos el número 
de elecciones vamos a necesitar más urnas, más canceles, esto tiene un impacto no sólo 
presupuestal operativo, porque nuestras bodegas electorales están diseñadas para un 
paquete de cierto tamaño. Si tenemos seis elecciones son el doble de boletas, entonces 
consideren que tenemos que imprimir no 300 millones de boletas sino poco más de 600 
millones de boletas", detalló. 
 
La consejera advirtió que la elección judicial es un proceso inédito que no ha pasado en otro 
lugar del mundo. 
 
"Tenemos experiencia organizando elecciones con una lógica de representación pública, 
esto es otra cosa completamente y tenemos que garantizar las mínimas condiciones de 
participación con las reglas que nos dieron ustedes", afirmó. 
 
Además, agregó, su costo será similar al de la jornada electoral de 2024, que fue de cerca 
de 14 mil millones de pesos. 
 
https://www.reforma.com/cuanto-cuesta-la-legitimidad-de-una-eleccion-
judicial/ar2918403?v=2  
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DEFIENDEN PRESUPUESTOS SUPREMA CORTE Y 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FRENTE A DIPUTADOS; 
PIDEN RECURSOS PARA LIQUIDAR A TRABAJADORES 

 
 

 
 
 

Autoridades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) defendieron el presupuesto que solicitaron para 
el año 2025. 
En reunión de trabajo con la Comisión de Presupuesto, la Secretaria Ejecutiva 
de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, María Fernanda 
Casanueva, detalló que dicho órgano judicial solicita 75 mil 142.8 millones de 
pesos, lo que representa 4.9% más respecto de lo solicitado en 2024. 
Detalló que lo anterior se debe, entre otras cosas, a las liquidaciones que 
pagarán derivado de la extinción del Consejo de la Judicatura. 
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“Estamos considerando que debido a las disposiciones de la reforma judicial 
se prevé la salida de un gran número de magistradas y magistrados de 
circuito y de juezas y jueces de distrito previo al proceso electoral. Para ello, 
la propuesta para el 2025 contiene los recursos necesarios para cubrir las 
situaciones de las personas juzgadoras que causen baja, para garantizar la 
continuidad de las funciones jurisdiccionales, así como cubrir los derechos 
laborales y prestaciones de las personas juzgadoras en retiro”, declaró. 
Expresó que la reforma judicial también prevé la creación del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Órgano de Administración Judicial, por lo que el 
presupuesto que solicitaron incluye los recursos necesarios para la creación 
de plazas de las personas magistradas que lo presidirán, así como su 
equipamiento. 
“Son recursos que se necesitan para la operación del Consejo de la Judicatura 
Federal hasta el momento de su extinción. Se trata de un presupuesto inercial 
que está buscando que la transición sea lo más tersa posible de una 
administración a otra, queremos continuidad operativa por parte de los 
órganos jurisdiccionales hasta final del año”, detalló Fernanda Casanueva. 
En su oportunidad, Gisela Morales, oficial mayor de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), explicó que dicho poder requiere 5 mil 922.9 
millones de pesos, que representa una disminución de 1.4%, en términos 
reales respecto de 2024. 
Dijo que en dichos recursos se contemplan los gastos de las obligaciones que 
estaban contenidos en los fideicomisos que fueron desaparecidos por 
Morena. 
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“En el presupuesto de servicios personales están incluyendo los recursos para 
garantizar los derechos laborales de la totalidad de las personas públicas de la 
Suprema Corte, incluyendo las prestaciones que se encuentran contenidas en 
las condiciones generales de trabajo. De igual manera se incluye la previsión 
de recursos necesarios para absorber las obligaciones que originalmente se 
atendían a través de los recursos de los fideicomisos, que como ustedes 
saben contábamos en la Suprema Corte con tres fideicomisos asociados a 
obligaciones laborales”, explicó. 
La oficial mayor dijo que la propuesta de presupuesto se realizó “a partir de 
un riguroso ejercicio de planeación, programación y presupuestación”. 
Puntualizó que además de los recortes previstos para reducir sus gastos, se 
ajustaron a la baja las remuneraciones de ministras, ministros, así como de 
los servidores públicos de mando, “para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo Séptimo transitorio de esta reforma”. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/defienden-presupuestos-suprema-
corte-y-consejo-de-la-judicatura-frente-a-diputados-piden-recursos-para-
liquidar-a-trabajadores/ 
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INE defiende presupuesto de 13 mil mdp para 
elección judicial ante diputados 

 

 
 
En representación del INE, las consejeras Norma Irene de la Cruz y Rita Bell López 
defendieron ante la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados la solicitud de 13 
mil millones de pesos para la elección de juzgadores en 2025 y advirtieron que un recorte 
drástico al presupuesto pondría al organismo en crisis. 
 
En ausencia Guadalupe Taddei, presidenta del Consejo General del instituto electoral, De la 
Cruz sostuvo que el proyecto de presupuesto para la elección de jueces, magistrados y 
ministros no es un “capricho”, y cuestionó a los legisladores sobre el costo que para ellos 
tiene la legitimidad del proceso. 
 
“No es caprichoso. En 2024 el proceso electoral nos costó cerca de 14 mil millones de pesos; 
entonces, piensen que este proceso electoral judicial federal extraordinario e inédito va a 
costar más o menos lo mismo (…); cuando nos dicen ‘¿qué le pueden bajar?’, no, Congreso 
de la Unión, ustedes dígannos cuántos recursos consideran indispensables, necesarios, para 
que el INE esté en condiciones de organizar un proceso con los estándares de calidad que la 
ciudadanía mexicana está acostumbrada. Aquí no es un asunto de pesos y centavos, es un 
asunto del valor: ¿Cuánto cuesta la legitimidad de una elección?”, inquirió a los diputados 
del bloque oficialista. 
 
En su turno, Bell López insistió en que cada peso está justificado y, en su caso, instó a los 
diputados a decirle al INE dónde reducir recursos, aunque alertó sobre el riesgo de una crisis 
del organismo. 
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“A partir de reducirlo más allá de lo que nos costó la elección del proceso electoral de 2024, 
ya nos estaría poniendo en una crisis, entonces eso sí les pedimos que lo revisen muy 
puntualmente, no podríamos ir más allá, ese sería lo más mínimo y haciendo una serie de 
ajustes”, puntualizó. 
 
No obstante, el vicecoordinador de los diputados de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
advirtió que la presentación de las consejeras electorales es solo un anteproyecto “que no 
puede ser ya la base de discusión, sino el proyecto que tendríamos que ratificar o modificar 
en su caso”. 
 
Los legisladores de las bancadas oficialistas insistieron en su exigencia al INE de revisar el 
presupuesto y reducir el monto para la elección judicial del próximo año. 
 
En contraste, los legisladores de la oposición instaron a Morena y aliados a garantizar al INE 
los recursos necesarios para los comicios. 
 
“Asuman su responsabilidad, querían esta reforma, pues denle el presupuesto al INE para 
poder tener comicios judiciales como se supone debemos tener, como dice la Constitución”, 
remarcó la diputada Claudia Ruiz Massieu, de MC. 
 
Por el PRI, Mario Zamora hizo votos porque el INE disponga del presupuesto suficiente para 
cumplir su responsabilidad, al tiempo de alertar sobre la posibilidad de que Morena intente 
“cepillar” al organismo, si la elección judicial sale mal. 
 
“Yo tengo la impresión de que esta mayoría, pues si no hacen bien su chamba, mañana van 
a decir el INE no sirve y no dudo que quieran darles cepillazo completo. Pues eso lo digo a 
título nuestro, que después los quieran desaparecer con el pretexto de no haber sacado 
bien la tarea”. 
 
https://www.milenio.com/politica/ine-defiende-presupuesto-13-mil-mdp-eleccion-judicial 
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INE defiende gasto para elección judicial: ‘Con la 
mitad, no es posible hacerla’, advierte a diputados 

 

 
 
En una “valiente defensa” del INE ante la “renuente mayoría” de Morena y sus aliados, 
consejeras electorales encargadas de la organización de la primera elección popular de 
jueces, magistrados y ministros afirmaron que los 13 mil 205 millones de pesos que 
solicitaron para la elección judicial “no es un presupuesto caprichoso”, “es el costo de la 
legitimidad”. 
 
Con la sorpresiva ausencia de la consejera presidenta del Instituto, Guadalupe Taddei -quien 
había anunciado que participaría en la reunión con legisladores de la Comisión de 
Presupuesto de la Cámara de Diputados-, la consejera Rita López expuso que los 13 mil 205 
millones de pesos “es lo mínimo que se requiere para garantizar una elección segura”. 
 
“Si quieren la hacemos en papeletas de papel bond, sin crayones, sin casillas, en centros de 
votación, sin difusión, sin capacitación”, señaló. No obstante, admitió que harán una 
reducción del gasto, pero aclaró que “con la mitad de esos 13 mil millones, como han dicho 
algunos partidos, no es posible hacer la elección”. 
 
También anticipó que del gasto total de los 40 mil millones de pesos que solicitó el INE para 
el 2025, se eliminarán 4,620 millones que se contemplaron para una consulta popular, la 
cual ya no se realizará porque ya se vencieron los plazos legales para solicitarla. 
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Partidos reclaman ausencia de Guadalupe Taddei 
En respuesta a los reclamos de todos los partidos por la ausencia de Guadalupe Taddei, en 
su turno, la consejera Norma Irene de la Cruz aclaró que “somos las integrantes de la 
comisión especial organizadora del proceso de elección y traemos la representación del 
colegiado del INE”, disculpó la ausencia de Taddei y explicó que “tuvo otra actividad que no 
podría evitar”. 
 
Se defendió también ante las críticas del oficialismo y recriminó que esta discusión “no debe 
ser una cuestión de pesos y centavos”, “lo hacemos con las reglas que ustedes pusieron”, 
“son los costos que se tienen, no se pueden basar en las estimaciones de los costos que se 
tuvieron para la federal elección del 2024, todo sube”. 
 
Y en respuesta a la insistencia de los diputados de Morena, PT y PVEM de que “es mucho 
dinero”, de que “sí es posible reducir sus costos” y de que “ayuden en la ruta de la 
austeridad”, legisladores de la oposición del PAN, PRI y MC calificaron de “valiente defensa” 
la que hicieron las consejeras electorales del proyecto de gasto de la elección judicial y 
reprocharon la posición de la 4T. 
 
“Es su reforma, asuman su responsabilidad”, replicó la diputada Claudia Ruiz Massieu, de 
MC. “Denle ahora los recursos al INE para hacer su trabajo, es el costo de una elección a la 
ligera y caprichosa”, reclamó el priista Yerico Abramo. “Es alto el costo de una elección que 
no genera certidumbre y que no se garantiza la legalidad de una iniciativa caprichosa de la 
mayoría de Morena”, expuso la diputada del PAN Nancy Olguín y abandonaron la reunión. 
 
“En Morena no estamos en contra del INE, estamos en contra de la opulencia”, cerró la 
diputada morenista Vianey García. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/12/05/ine-defiende-gasto-para-eleccion-
judicial-con-la-mitad-no-es-posible-hacerla-advierte-a-diputados/  
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Consejeros electorales dejan en manos de diputados 
presupuesto para elección de juzgadores 

 

 
 
Integrantes del Consejo General del INE se reunieron con diputados de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para defender los 13 mil 200 millones de pesos que han 
solicitado para la elección de jueces, ministros y magistrados el 1 de junio del 2025. 
 
Durante el encuentro, al que no asistió la presidenta del Consejo General del INE, Guadalupe 
Taddei, las consejeras Rita Bell López Vences y Norma Irene de la Cruz afirmaron que la 
petición de gasto para la elección de personas juzgadoras no es un capricho. 
 
¿Cuánto cuesta la legitimidad de una elección judicial?, fue el cuestionamiento que dejo en 
el aire, la consejera electoral Norma Irene de la Cruz a los legisladores. 
 
Dijo que es la Cámara baja la que tiene que señalar con qué recursos cuenta para llevar a 
cabo el ejercicio democrático. 
 
“No es caprichoso y les decimos, en el 2024 el proceso electoral nos costó cerca de 14 mil 
millones de pesos, entonces piensen que este proceso electoral judicial federal 
extraordinario e inédito va a costar lo mismo y estamos haciendo una serie ya de medidas 
para reducir los costos, pero no podemos partir de una base cero; cuando nos dice que le 
pueden bajar. 
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“¡No Congreso de la Unión, ustedes dígannos cuántos recursos consideran indispensables 
necesarios para que el INE esté en condiciones de organizar un proceso con los estándares 
de calidad que la ciudadanía mexicana está acostumbrada, no podemos aquí no es un 
asunto de peso y centavos, es un asunto de valor ¿Cuánto cuesta la legitimidad de una 
elección judicial?, cuestionó. 
 
Dijo que una de las cosas que se tienen que poner en perspectiva es que el grueso de este 
gasto es operativo y resaltó que organizan los comicios, en medio de adversidades, entre 
ellos una vista a la Fiscalía General de la República, que enfrentan ante la inconformidad por 
organizar el primer proceso del poder judicial, con todos los estándares que en la ciudadanía 
está acostumbrada”. 
 
“Necesitamos, sí apelando a su sensibilidad, porque ya tenemos tiempos muy reducidos. 
Cuando nosotros hicimos este presupuesto le llamamos precautorios, como ustedes saben, 
tenemos todavía una suspensión, hay suspensiones, tenemos también, Congreso de La 
Unión, estamos organizando un proceso electoral en situaciones adversas, tenemos 
amenazas, ya tenemos multas, ya dieron vista a la fiscalía y entonces en esas condiciones 
tenemos que organizar nuestro proceso electoral, porque es un mandato constitucional”, 
afirmó. 
 
Por su parte, la consejera Rita Bell advirtió que una reducción en el presupuesto solicitado 
impactaría en la calidad y certeza de la organización. 
 
Admitió que sí hay diversos rubros en los que se puede reducir el costo que se tiene 
contemplado, pero también manifestó que esto impactaría en el producto final del proceso 
y la calidad de los insumos que se requieren como lo son los crayones, la tinta indeleble o 
las boletas electorales. 
 
“Las boletas se hacen en papel seguridad. Hay formas de detectar cuando una boleta no fue 
emitida por el INE, pues también podemos hacerla en papel bond pero, cada una de estas 
decisiones, pues también hay que analizar que el costo se da de otra forma, cuando esté la 
gente en la calle, señalando que hay boletas impresas de otro lado, tachadas, y que no hay 
una forma de confirmar que sean o no”, indicó. 
 
Además, comentó que en la organización del proceso hay una serie de temas que se tienen 
que resolver como son la contratación de personal, la capacitación y previo a la jornada, la 
aplicación de todo un operativo que no se ve pero que para culmina con el envío de los 
insumos, y la instalación de casillas con la certeza de que el día de la jornada, la gente llegue 
a las casillas y este la boleta que utilizará para participar. 
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“Hay todo un despliegue logístico de 24 horas, semanas previas, al día de la jornada, que 
implica un gasto en todo momento, vehículos, taxis, comida, una serie de actividades”, 
expresó. 
 
INSISTEN DIPUTADOS EN REDUCCIÓN DE PRESUPUESTO 
Durante el encuentro, los legisladores de Morena, PT y Verde insistieron en una reducción 
en el monto solicitado. 
 
La morenista Sonia Rincón Chanona manifestó que la austeridad debe ser uno de los valores 
y prácticas que debe permear en la organización del proceso y el manejo de los recursos 
financieros, por lo que señaló que hay áreas de oportunidad para reducir el gasto. 
 
Por su parte, el diputado del PRI, Mario Zamora, recordó que su grupo parlamentario voto 
en contra de la reforma al Poder Judicial, porque se destruyó el equilibrio de poderes, sin 
embargo cuestionó: 
 
¿Queremos saber, en caso de aprobarse los más de 13 mil millones de pesos solicitados por 
el INE, si estos recursos van a poder ser auditados y supervisados por este órgano interno 
de control, para verificar que se apliquen con legalidad, transparencia y eficiencia? 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/consejeros-electorales-dejan-en-manos-de-
diputados-presupuesto-para-eleccion-de-juzgadores/  
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https://hojaderutadigital.mx/exponen-rita-bell-lopez-y-norma-de-la-cruz-presupuesto-solicitado-por-el-ine-

ante-la-camara-de-diputados/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/consejeras-del-ine-exponen-ante-comision-de-presupuesto-de-la-

camara-de-diputados-requerimientos-de-recursos-para-2025/ 
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Consejeras del INE exponen ante Comisión de Presupuesto 
de la Cámara de Diputados requerimientos de recursos para 

2025 
 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que encabeza la diputada 
Merilyn Gómez Pozos (Morena), se reunió con las consejeras del Instituto 
Nacional Electoral (INE), Norma Irene De la Cruz Magaña y Rita Bell López 
Vences, en el marco de las mesas de trabajo sobre el examen y discusión del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025. 
 

 
 
La consejera del INE, Norma Irene De la Cruz Magaña, subrayó que en 2024 se 
otorgaron poco más de 22 mil 550 millones de pesos y lo que se solicita para 
2025 son 28 mil millones, donde se incluyen los gastos para la elección del 
Poder Judicial. 
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Detalló que lo que se pide para 2025 son: 13 mil 255 millones; para procesos 
electorales que solo son dos locales, en Durango y Veracruz, 867 millones; y 
para otros proyectos, mil 173 millones, lo que da un total de 15 mil 295 
millones. Y si se suman los 13 mil 200 de la elección del Poder Judicial, el total 
que está pidiendo el INE son 28 mil 501 millones. Eso sin contar la consulta 
popular y las prerrogativas de los partidos. 
 
Los 13 mil millones de pesos calculados para el proceso extraordinario del 
Poder Judicial, agregó, son para una elección del mismo tamaño que la federal 
del pasado 2 de junio, y requiere la instalación de poco más de 172 mil casillas, 
más de 50 mil supervisores y capacitadores electorales, que es un gran rubro 
que se lleva presupuesto. 
 
Resaltó que el proceso electoral de 2024 costó cerca de 14 mil millones de 
pesos; entonces, este proceso electoral judicial extraordinario e inédito va a 
costar más o menos lo mismo, “pese a que hacemos una serie de medidas para 
reducir los costos, pero no podemos partir de base cero”. 
 
Afirmó que el INE debe garantizar mínimas condiciones de participación “con 
las reglas que nos dieron ustedes” y que hay manera de reducir el gasto en la 
elección judicial, como contratar menos personal de capacitación o, en lugar 
de instalar 170 mil urnas cerca de las casas de los votantes, se pongan centros 
de votación. 
 
Hay opciones, dijo, pero se requiere conocer el margen presupuestal para 
saber si se contratan a 50 mil personas o a menos. Es un impacto que debemos 
tener claro, porque los recortes en las diferentes áreas “no es una decisión que 
el INE pueda tomar solo”. 
 
“Cuando nos dicen qué le pueden bajar, no Congreso de la Unión, ustedes, 
díganos cuántos recursos consideran indispensables, necesarios, para que el 
Instituto Nacional Electoral esté en condiciones de organizar un proceso con 
los estándares de calidad que la ciudadanía está acostumbrada. No es un  
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asunto de pesos y centavos, es un asunto del valor, de cuánto cuesta la 
legitimidad de una elección judicial”, enfatizó. 
 
Subrayó que su propuesta es tener un presupuesto suficiente y afirmó que se 
han tomado medidas de austeridad; “hemos adaptado cosas como la firma 
electrónica, las plazas que quedan vacantes no se van a ocupar. También 
hemos tomado medidas en el uso de recursos”. 
 
En tanto, la consejera Rita Bell López Vences explicó que se pide mayor 
presupuesto porque se está atendiendo el mandato de la reforma que se hizo 
al Poder Judicial, por lo que hay cambios en la forma en la que se desarrolla la 
elección e implica una serie de actividades. 
 
Se contemplan –dijo– mayores recursos por las situaciones que se tienen que 
prever, dado que sería la primera elección, es inédita y hay cambios en la 
logística, la mecánica y la metodología que se tiene que realizar. Por eso, es el 
presupuesto que se está solicitando, que “sí es más alto que el de 2024 con 
todo y que se tuvo una elección del Ejecutivo y del Legislativo”. 
 
Comentó que el presupuesto del INE está conformado por un presupuesto 
base, mínimo, que se traduce en cubrir todos los gastos de la operación del 
Instituto, las actividades ordinarias y las de educación cívica, asambleas para la 
constitución de nuevos partidos. 
 
Se trata, añadió, de un presupuesto que está alineado al plan estratégico del 
INE y cubre el conjunto de proyectos que se agrupan con base en objetivos 
estratégicos institucionales, así como un presupuesto precautorio que se 
considera para cubrir necesidades eventuales como la consulta popular y 
elecciones extraordinarias. 
 
López Vences dijo que se va a legitimar a personas que van a impartir justicia 
en este país, y las y los diputados tendrán que decir qué se quita de lo que se 
propone. 
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Mencionó que se cuenta con componentes y herramientas de evaluación del 
presupuesto, así como propuestas de mejora, fortalecimiento e integración del 
presupuesto institucional, por lo que se prevé que no solo sea más económico, 
sino que mejore. 
 
Puntualizó que la forma de ayudar al Instituto es que, si se reduce el 
presupuesto, que sea lo mínimo; esto, con el fin de asumir que, ante cada 
reducción, se tendrán que hacer ajustes. “Pediríamos que si piensan en reducir 
no sea drástica”. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195609 
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INE insiste en presupuesto de 13 mil MDP para elección 
judicial 

 
 
En la reunión que sostuvieron con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados, los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) 
defendieron nuevamente los 13 mil 205 millones de pesos programados para 
la eleccióndel Poder Judicial. Esto, bajo el argumento de que, en caso de no 
aprobarse, el proceso estaría en riesgo, al igual que los materiales para la 
votación. 
 
Tras dos rondas de preguntas, los diputados del grupo parlamentario de 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) señalaron la falta de austeridad 
para este ejercicio democrático. Sin embargo, los consejeros declararon que 
“no es un presupuesto caprichoso”, sino “el costo de la legitimidad”. 
 
En ausencia de la consejera presidenta, Guadalupe Taddei Zavala, la consejera 
Rita Bell López Vences explicó que se pide mayor presupuesto porque habrá 
cambios en la logística, mecánica y metodología. “Sí, es más alto que el de 2024 
con todo y que se tuvo una elección del Ejecutivo y del Legislativo”. 
 
“Si quieren la hacemos en papeletas de papel bond, sin crayones, sin casillas, 
en centros de votación, sin difusión, sin capacitación”, indicó. “Con la mitad de 
esos 13 mil millones, como han dicho algunos partidos, no es posible hacer la 
elección”. 
 
Asimismo, la consejera Norma Irene de la Cruz Magaña reconoció el aumento 
de casi 6 mil millones de pesos solicitado por el órgano electoral, en 
comparación con el presupuesto acreditado para este año. 
 
Pero enfatizó que “el grueso de este gasto es el gasto operativo. Entonces, aquí 
no es una cuestión de costos, de pesos o de valor. Aquí es una cuestión de 
valores, cuánto valora el Congreso de la Unión que el proceso, el primer 
proceso del Poder Judicial se realice con todos los estándares que la ciudadanía  
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está acostumbrada. Entonces, necesitamos si, apelamos a su sensibilidad, 
porque ya tenemos tiempos muy reducidos”. 
 
De igual manera, puntualizó que, de los 13 mil 255 millones de pesos 
solicitados, 867 millones serán destinados para los procesos electorales de 
Durango y Veracruz; y 1 mil 173 millones para “otros proyectos”. “Y si se suman 
los 13 mil 200 de la elección del Poder Judicial, el total que está pidiendo el INE 
son 28 mil 501 millones. Eso sin contar la consulta popular y las prerrogativas 
de los partidos”. 
 
Por su parte, el diputado del grupo parlamentario de Morena, Andrade 
Zurutuza, remarcó que el anteproyecto presentado debe ser analizado. “Hay 
incrementos significativos en varias áreas del INE como la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, que aumentaría en un 192 por ciento, y otras áreas 
como capacitación y juntas ejecutivas”. 
 
Después del debate, el órgano electoral aceptó reasignar más de 4 mil 600 
millones de pesos de los 40 mil  solicitados en su presupuesto para el siguiente 
año. 
 
De acuerdo con el documento del anteproyecto que había sido enviado al 
Congreso de la Unión, se solicitó más de 40 mil millones de pesos dividido en 
cuatro rubros; 15 mil 295 para gasto operativo del año; 7 mil 354 para financiar 
prerrogativas anuales que son entregadas a los partidos; 4 mil 620 para 
consultas populares, y 13 mil 205 para la organización de la elección judicial. 
 
 
https://contralinea.com.mx/interno/semana/ine-insiste-en-presupuesto-de-
13-mil-mdp-para-eleccion-judicial/ 
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https://lineapolitica.com/se-reune-comision-de-presupuesto-con-consejeras-del-ine-para-presentar-el-

proyecto-de-presupuesto-para-la-eleccion-del-pjf/ 

 

 

 

 

 

https://lineapolitica.com/se-reune-comision-de-presupuesto-con-consejeras-del-ine-para-presentar-el-proyecto-de-presupuesto-para-la-eleccion-del-pjf/
https://lineapolitica.com/se-reune-comision-de-presupuesto-con-consejeras-del-ine-para-presentar-el-proyecto-de-presupuesto-para-la-eleccion-del-pjf/
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https://lasillarota.com/nacion/2024/12/5/no-es-capricho-consejeras-del-ine-defienden-presupuesto-para-

eleccionjudicial-513079.html 

 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/12/5/no-es-capricho-consejeras-del-ine-defienden-presupuesto-para-eleccionjudicial-513079.html
https://lasillarota.com/nacion/2024/12/5/no-es-capricho-consejeras-del-ine-defienden-presupuesto-para-eleccionjudicial-513079.html


 

 
 
 
 
 
 

INE pidió a diputados presupuesto de más de 13 mmdp 

para la elección judicial 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- En la 

rebatinga del Presupuesto, el INE llegó a la Cámara de Diputados, 

para que les den 13 mil millones más para la elección de 

juzgadores. 

 

Los diputados del bloque oficialista se ofendieron, al final son ellos 

los políticos que deciden cómo se reparte un dinero que ellos no 

trabajaron, no generaron y no produjeron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9513?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9513&authkey=!AGx7mPXXI8Lj1o0&ithint=

video&e=gnVTAd  
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https://diariocambio22.mx/consejeras-del-ine-advierten-recorte-al-presupuesto-electoral-pondria-en-

riesgo-legitimidad/ 
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INE advierte crisis en la Elección Judicial con 
recorte drástico 

 

El INE levantó la voz en San Lázaro; habrá crisis con un presupuesto 
limitado para la Elección Judicial. 

Consejerías electorales y Diputados revisaron el presupuesto para la 
Elección Judicial. 
Consejeras Electorales, advirtieron que el INE entrará en crisis si les 
entregan un presupuesto menor al costo de la Elección Presidencial 
2024. Así lo advirtió la consejera del INE, Rita Bell López Vences. 

La consejera Norma Irene de la Cruz, advirtió que en el INE se trabaja 

bajo amenaza, hay suspensiones, demandas, y el tiempo está encima. 

Y subrayó: “porque no se trata de un asunto de pesos y centavos, ya 

que lo más importante es el valor de la legitimidad del proceso judicial”. 
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La consejera del INE, Rita Bell, pidió sensibilidad de parte de los 
diputados, en el presupuesto para no meter en crisis al INE, para tener 
una elección judicial de calidad. 

 

 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/ine-advierte-crisis-en-la-eleccion-judicial-

con-recorte-drastico/ 



 

 
 
 
 

¡Un dineral! Esto es lo que no costará a los mexicanos la 
elección a jueces en 2025 

 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) ha solicitado un presupuesto de 13 mil 205 
millones de pesos para organizar la primera elección de jueces, magistrados y 
ministros en 2025. Esta cifra ha desencadenado un intenso debate en la 
Cámara de Diputados, donde algunos legisladores cuestionan la necesidad de 
tal gasto. 
 

 
 
La consejera Norma Irene de la Cruz defiende que “no es un asunto de pesos y 
centavos”, mientras que otros, como Claudia Ruiz Massieu, exigen 
responsabilidad en el uso de los recursos públicos, pero, ¿cuáles son las 
implicaciones financieras y políticas de esta solicitud para los mexicanos? 
 
¿Y México? El presupuesto del INE para la elección judicial 
El INE ha presentado una solicitud de 13 mil 205 millones de pesos para llevar 
a cabo la elección de jueces y magistrados en 2025. Este monto ha generado  
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controversia, ya que se considera superior al costo de las elecciones federales 
pasadas. Norma Irene de la Cruz, consejera del INE, enfatiza que “aquí no es 
un asunto de pesos y centavos, es el asunto del valor”, refiriéndose a la 
importancia de garantizar la legitimidad en el proceso judicial. 
 
Los diputados del bloque oficialista han expresado su descontento con el 
monto solicitado. Reginaldo Sandoval, coordinador de los diputados del PT, 
argumenta que “en la elección del año pasado fue para elegir 20 mil 708 
cargos”, mientras que ahora solo se elegirán 881 cargos, lo que considera un 
incremento exagerado. 
 
Por su parte, Claudia Ruiz Massieu, diputada del Movimiento Ciudadano, insta 
a los legisladores a “asumir su responsabilidad” y proporcionar el presupuesto 
necesario para cumplir con los estándares constitucionales. 
 
La crisis presupuestal del INE y sus implicaciones para las elecciones 
La discusión sobre el presupuesto del INE refleja tensiones más amplias en la 
política mexicana sobre cómo se gestionan los recursos públicos. La 
aprobación del presupuesto será crucial no solo para el éxito del proceso 
electoral, sino también para mantener la confianza ciudadana en las 
instituciones judiciales. La situación plantea preguntas sobre cómo se valoran 
las elecciones y qué costos están dispuestos a asumir los legisladores para 
garantizar procesos transparentes y legítimos. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/cuanto-costara-la-eleccion-jueces-
magistrados-y-ministros-en-2025 
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PAQUETE ECONÓMICO 

Consejeras pelean en 

Diputados los 13 mmdp 

que necesita el INE para 

la elección judicial: “No 

podemos partir de una 

base cero” 
"Hay amenazas, multas, ya dieron vista a la fiscalía; en esas 

condiciones tenemos que organizar por mandato 

constitucional la elección del Poder Judicial”, argumentó la 

consejera Norma de la Cruz 
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Con un lenguaje directo, Rita Bell, consejera del Instituto Nacional 

Electoral (INE), apeló a la sensibilidad de los diputados para que 

autoricen 13 mil 200 millones de pesos para organizar las elecciones de 

jueces y precisó que “no es un capricho”. 

Esgrimió que “hay suspensiones; estamos organizando un proceso electoral 

en situaciones adversas, hay amenazas, multas, ya dieron vista a la 

fiscalía, en esas condiciones tenemos que organizar por mandato 

constitucional la elección del Poder Judicial”. 

En reunión con diputados de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

en el recinto legislativo de San Lázaro, la consejera Norma de la Cruz 

destacó que “ya tenemos tiempos muy reducidos”, tras la negativa del 

Senado a extender la convocatoria a las urnas, que se mantuvo para el 1 de 

junio. 

“En el 2024, el proceso electoral costó cerca de 14 mil millones de pesos y 

la elección judicial va a costar lo mismo, y estamos tomando una serie de 

medidas para reducir los costos, pero no podemos partir de un base 
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cero”, remarcó en reunión a Ricardo Monreal, coordinador de Morena 

aseguró que iban a asistir los 11 consejeros electorales. 

La consejera electoral De la Cruz aclaró: "Cuando nos dicen '¿qué le 

pueden bajar?', no, ustedes dígan cuántos recursos consideran 

indispensables y necesarios para que el INE esté en condiciones de 

organizar un proceso con estándares de calidad a los que la ciudadanía 

mexicana está acostumbrada”. 

“No es un asunto de pesos y centavos, es el asunto del valor: cuánto 

cuesta la legitimidad de una elección judicial”, exigió. 

La consejera electoral resaltó que el 1 de junio se llevarán a cabo un total de 

“seis elecciones, son el doble de boletas; se tienen que imprimir unas 600 

millones de boletas”. 

“Cada elección tendrá su propia urna, serán más urnas, más 

canceles, nuestras bodegas no tienen capacidad para más de 600 

millones de boletas, serán seis elecciones. Lo que más nos asusta del 

proceso electoral extraordinario es que no ha pasado en ningún lugar en 

el mundo, no hay experiencias comparables ni en Bolivia, Suiza ni Japón, 

ni Estados Unidos, que es donde se eligen jueces”, detalló. 

Ofreció la reducción de 4 mil 620.70 millones de pesos de presupuesto 

“precautorio” considerado para “consulta popular”, luego de que no se 

juntó antes del 30 de noviembre el número de firmas suficientes para llevar 

a cabo este ejercicio. 

La consejera De la Cruz cerró su intervención con dos frases que irritaron a 

los diputados de la llamada 4T cuando mencionó que “el grueso de este 

gasto es operativo, aquí no es una cuestión de costos, de pesos o de valor”. 

“¿Cuánto valora el Congreso de la Unión que el primer proceso del Poder 

Judicial se realice con todos los estándares a los que la ciudadanía está 

acostumbrada?”, lo que provocó los aplausos, los únicos, de diputadas del 

Partido Acción Nacional como Margarita Zavala y Annia Gómez. 
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https://latinus.us/mexico/2024/12/5/consejeras-pelean-en-diputados-los-13-mmdp-que-necesita-

el-ine-para-la-eleccion-judicial-no-podemos-partir-de-una-base-cero-129922.html 
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Consejeras del INE defienden ante diputados 

presupuesto para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- En representación del 

Consejo General del INE, Norma Irene de la Cruz y Rita Bell, 

defendieron ante la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 

Diputados la solicitud de 13 mil millones de pesos para organizar 

la elección de jueces, magistrados y ministros en 2025 e incluso 

advirtieron que un drástico recorte a esta solicitud de 

presupuesto, el Instituto Electoral puede entrar en una crisis el 

próximo año. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhjtqxy8t1U_UNq5?e=T2eWKb 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhjtqxy8t1U_UNq5?e=T2eWKb
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INE defiende ante diputados presupuesto para 

elección judicial 

El INE ya aplicó criterios de austeridad en el cálculo de los 13 mil 200 

millones de pesos, destacan consejeros 

 

En la Cámara de Diputados, en la Comisión de Presupuesto se dio una 

tensa reunión donde las consejeras del Instituto Nacional Electoral (INE) 

que asistieron, Norma Irene de la Cruz y Rita Bell López, defendieron 

nuevamente el monto de 13 mil 200 millones de pesos programados 

para la elección judicial del 2025. 

La invitada principal a San Lázaro era la consejera presidenta, 

Guadalupe Taddei, que no asistió. 

Sus compañeras dieron dos versiones al respecto. Durante la reunión, 

indicaron que tenía otra reunión agendada y decidió cumplir ese 

compromiso.  
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Al finalizar el encuentro, la consejera López Vences explicó que la 

ausencia de Taddei Zavala se debe a que dio positivo a COVID-19. 

Aunque el encuentro se proyectó como reunión de trabajo, fue una 

comparecencia, ya que las consejeras ponentes protestaron decir 

verdad. 

Cuánto vale la certeza electoral 

Al explicar por qué el proceso electoral judicial costaría más de 13 mil 

millones de pesos, ante las exigencias de austeridad de los 

legisladores del bloque mayoritario, las ponentes reviraron al 

cuestionar a los congresistas cuánto vale para ellos que esos comicios se 

lleven a cabo con certeza y calidad. 

“El grueso de este gasto es el gasto operativo, entonces aquí no es una 

cuestión de costos, de pesos o de valor. Aquí es una cuestión de valores, 

cuánto valora el Congreso de la Unión que el proceso, el primer proceso 

del Poder Judicial se realice con todos los estándares que la ciudadanía 

está acostumbrada. Entonces necesitamos si, apelamos a su sensibilidad 

porque ya tenemos tiempos muy reducidos”, expresó la consejera De la 

Cruz Magaña. 

Presupuesto para la elección judicial no es capricho 

La consejera subrayó que la previsión presupuestal no es 

“caprichosa”. 

Tampoco será igual en tamaño a la elección federal del pasado mes de 

junio, pero costará casi lo mismo, ya que en esos comicios se erogaron 

cerca de 14 mil millones de pesos. 

En junio pasado se compitió por más de 600 puestos y en la elección 

judicial, se competirá por más de 880 cargos. 
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En la elección federal pasada se instalaron 3 urnas por casilla, en la 

elección inédita, se habrán de instalar 6 urnas, y se requerirá contratar 

a 50 mil capacitadores y demás personal, puntualizaron. 

“Y estamos haciendo ya una serie de medidas para reducir los costos, 

pero no podemos partir de una base cera. Cuando nos dicen: ¿qué le 

pueden bajar?, no, Congreso de la Unión, ustedes díganos cuántos 

recursos consideran indispensables necesarios para una elección con 

certeza y calidad. 

Subrayó que son los diputados los que deben decir al INE cuánto 

presupuesto le asignarán y en qué rubros quieren que el organismo 

electoral baje costos, sin perder de vista las afectaciones a la 

organización, la capacitación al personal que participará en el proceso, 

la instalación de casillas, la impresión de boletas y otras necesidades. 

Afirmó que la proyección de los 13 mil millones ya contempló medidas 

de austeridad. 

Boletas en papel bond 

Cuando los diputados les dicen en qué le pueden bajar, puntualizó, son 

ellos quienes deben aclararlo porque aprobaron la reforma y 

establecieron sus reglas. 

Tajante la consejera López Vences señaló que si los legisladores 

disponen e insisten en recortar los costos a la elección, podría bajar la 

calidad del papel para las boletas, pero ello traería riesgos agregados. 

“Las boletas se hacen en papel seguridad, hay formas de detectar 

cuando una boleta no fue emitida por el INE, pues también podemos 

hacerlas de papel Bond pues, pero cada una de estas decisiones también 

hay que analizar que el costo será de otra forma, cuando esté la gente 
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en la calle señalando que hay boletas impresas de otro lado, tachadas, 

¿no?, y que no hay una forma de confirmar que sean o no”, ejemplificó. 

Cuando los congresistas les dicen: “¿qué se puede reducir?”, insistieron 

las consejeras electorales, son los diputados los que deben decir si se 

instalan casillas o centros de votación. 

Si contratan o no a los 40 mil capacitadores y otras 10 mil 

personas que cumplen funciones técnicas, administrativas y auxiliares. 

El margen del presupuesto es decisión de la Cámara de Diputados, 

enfatizaron. 

A la defensiva, recalcaron que el Legislativo fue el que estableció las 

reglas de la elección. 

Explicaron que los recursos que pide el INE en 2025, serán 28 mil 500 

millones de pesos. 

Remarcaron que como no habrá consulta popular en 2025, que sí se 

solicitó pero los promoventes no cumplieron los requisitos, los 

diputados federales podrán rebajar sin problema más de 4 mil millones 

de pesos. 

La consejera Rita Bell López indicó que ante las peticiones de 

reducción, alertó que bajar el recurso para la elección judicial más allá 

de lo que se erogó en la elección de 2024, pondría al INE en una “crisis”. 

Esa cifra de poco menos de 14 mil millones es lo mínimo requerido, 

atajó. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/5/ine-defiende-ante-diputados-

presupuesto-para-eleccion-judicial-668704.html 



 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

06-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

 

Consejeras del INE se reúnen con legisladores de la 

Comisión de Presupuesto 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Esta mañana 

estuvieron en la Cámara de Diputados dos consejeras electorales 

del INE, quienes defendieron a capa y espada el presupuesto 

que ellos proponen para realizar la elección de jueces, 

magistrados y ministros, se trata de una cantidad de 13 mil 205 

millones de pesos. A este encuentro no asistió la presidenta del 

INE, Guadalupe Taddei, como se tenía previsto, ya que se informó 

que tiene Covid, quienes asistieron fue la consejera Rita Bell López 

y Norma Irene De la Cruz, quienes se reunieron con legisladores 

de la Comisión de Presupuesto, a quienes explicaron con todo 

detalle los gastos de logística, de materiales, papelería, urnas, 

organización y capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1bS_xI_qVx0RmWqThsyJl1tVpzT1V_-

sa/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1bS_xI_qVx0RmWqThsyJl1tVpzT1V_-sa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bS_xI_qVx0RmWqThsyJl1tVpzT1V_-sa/view?usp=sharing
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/morena-y-aliados-batean-a-consejeras-del-ine-que-piden-no-

recortar-presupuesto 

 

 

 

 

 

 

https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/morena-y-aliados-batean-a-consejeras-del-ine-que-piden-no-recortar-presupuesto
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/morena-y-aliados-batean-a-consejeras-del-ine-que-piden-no-recortar-presupuesto
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Consejeras del INE comparecen en Cámara de Diputados para defender presupuesto para la 

elección del Poder Judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/consejeras-del-ine-comparecen-en-camara-de-diputados-para-defender-presupuesto-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/consejeras-del-ine-comparecen-en-camara-de-diputados-para-defender-presupuesto-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
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Consejeras del INE piden a Diputados que no sea drástico el recorte presupuestal 

para 2025 - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/consejeras-del-ine-piden-a-diputados-que-no-sea-drastico-el-recorte-presupuestal-para-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/consejeras-del-ine-piden-a-diputados-que-no-sea-drastico-el-recorte-presupuestal-para-2025/
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Taddei se ausenta de Comisión de Presupuesto por 
síntomas de covid 

 

 
 
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei no asistió a la reunión de trabajo de la 
Comisión de Presupuesto en la Cámara de Diputados por síntomas de covid. 
 
El Instituto Nacional Electoral confirmó a MILENIO que la consejera presidenta despertó este 
jueves con síntomas que podrían ser de covid, por lo que prefirió ir al médico a revisión y 
evitar posibles contagios. 
 
En la reunión de la Comisión de Presupuesto donde el INE asistiría a explicar y defender el 
dinero que necesita para organizar la elección judicial, las y los diputados externaron su 
inconformidad por la ausencia de la consejera presidenta quien se comprometió a asistir a 
esta reunión, en la que únicamente se presentaron las consejeras Norma Irene de la Cruz y 
Rita Bell López. 
 
El presidente de las Comisiones Temporales de Presupuesto y del Proceso de Elección 
Judicial, Jorge Montaño tampoco asistió. 
 
Sin embargo, el INE explicó que Taddei sí asistiría a la reunión, pero esta mañana, al sentir 
síntomas que podrían ser de covid, optó por revisarse y que sus colegas la representaran. 
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La semana pasada en conferencia de prensa, la consejera presidenta se comprometió a 
defender el presupuesto del INE, por insistió en que no son ocurrencias sino necesidades 
para mantener la calidad del proceso. 
 
"Estaremos defendiendo, como siempre lo ha hecho este Instituto, defenderemos el 
presupuesto a cabalidad, explicando puntualmente todas las partes técnicas y operativas 
que se tienen que considerar y defenderemos hasta el último minuto el presupuesto". 
En el inicio de la reunión en San Lázaro, las consejeras Norma Irene de la Cruz y Rita Bell 
López comenzaron a explicar a las y los diputados cómo funciona la organización electoral, 
aclarando puntos básicos como que las prerrogativas de los partidos no son parte del 
presupuesto del INE. 
 
O que la elección judicial es más grande que la federal, pues a diferencia de los dichos de 
los diputados morenistas, los 20 mil cargos del 2024 fueron en todo el país y no federales, 
por lo que el comparativo debe ser de poco más de 600 cargos federales con los 881 de la 
elección judicial, adicional a las personas que están en funciones y se postularán, y el hecho 
inédito de que habrá cargos con hasta 81 candidaturas, lo que incrementa en dimensión los 
materiales electorales. 
 
https://www.milenio.com/politica/taddei-ausenta-comision-presupuesto-sintomas-covid 
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https://lineapolitica.com/diputados-de-accion-federal-presentan-presupuesto-alternativo/#google_vignette 

 

 

 

 

https://lineapolitica.com/diputados-de-accion-federal-presentan-presupuesto-alternativo/#google_vignette
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Falta Taddei a reunión con diputados por síntomas 
de COVID-19 

 

 
 
La presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, faltó a la reunión con 
diputados para defender el presupuesto de la elección de juzgadoras debido a que presentó 
síntomas de COVID-19. 
 
El organismo electoral confirmó a 24 horas que la consejera presidenta está siendo atendida 
por dichos síntomas, por lo que otros consejeros acudieron en su representación. 
 
Los consejeros acudieron a una reunión con la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 
Diputados para detallar y defender la petición de presupuesto superior a los 13 mil millones 
de pesos para organizar la elección de jueces, ministros y magistrados. 
 
La semana pasada, la presidenta del Instituto, Guadalupe Taddei indicó que aumentará el 
reto para organizar la elección judicial, luego de que el Legislativo negara otorgar una 
prórroga de 90 días. 
 
En conferencia de prensa tras la sesión extraordinaria, la consejera señaló que fueron 
notificados de la respuesta oficial de las cámaras de senadores y diputados, por lo que la 
elección de jueces, magistrados y ministros deberá realizarse el próximo 1 de junio. 
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“Fuimos notificados, la asumimos con gran responsabilidad y por supuesto que aumenta el 
reto de sacar en tiempo y forma este proceso electoral”, dijo. 
 
Señaló que consideraban que era un buen tiempo la prórroga solicitada de 90 días para que 
los comicios se realicen en septiembre próximo; sin embargo, acatará la resolución. 
 
Abundó que en los próximos días, las áreas técnicas tomarán decisiones para que la jornada 
del 1 de junio se pueda realizar en tranquilidad. 
 
Respecto al Presupuesto para 2025 por un monto superior a los 13 mil millones de pesos 
para la organización de la elección de juzgadores, pidió no prejuzgar sobre una posible 
reducción presupuestal y afectación a los comicios. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/05/falta-taddei-a-reunion-con-diputados-por-
sintomas-de-covid-19/  
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 https://abcnoticias.mx/nacional/2024/12/5/no-regresaran-moches-en-aprobacion-de-presupuesto-

sheinbaum-gobernadores-alcaldes-233740.html 

 

 

 

https://abcnoticias.mx/nacional/2024/12/5/no-regresaran-moches-en-aprobacion-de-presupuesto-sheinbaum-gobernadores-alcaldes-233740.html
https://abcnoticias.mx/nacional/2024/12/5/no-regresaran-moches-en-aprobacion-de-presupuesto-sheinbaum-gobernadores-alcaldes-233740.html
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-van-a-regresar-los-moches-al-presupuesto-claudia-

sheinbaum/1876072 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-van-a-regresar-los-moches-al-presupuesto-claudia-sheinbaum/1876072
https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-van-a-regresar-los-moches-al-presupuesto-claudia-sheinbaum/1876072
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https://www.angulo7.com.mx/2024/nacional/moches-no-regresaran-al-pef-2025-sheinbaum-pide-a-

alcaldes-dejar-cabildeo/595231/ 

 

https://www.angulo7.com.mx/2024/nacional/moches-no-regresaran-al-pef-2025-sheinbaum-pide-a-alcaldes-dejar-cabildeo/595231/
https://www.angulo7.com.mx/2024/nacional/moches-no-regresaran-al-pef-2025-sheinbaum-pide-a-alcaldes-dejar-cabildeo/595231/
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https://cambiodemichoacan.com.mx/2024/12/05/no-volveran-los-moches-y-etiquetados-al-presupuesto-

2025-asegura-sheinbaum/ 

https://cambiodemichoacan.com.mx/2024/12/05/no-volveran-los-moches-y-etiquetados-al-presupuesto-2025-asegura-sheinbaum/
https://cambiodemichoacan.com.mx/2024/12/05/no-volveran-los-moches-y-etiquetados-al-presupuesto-2025-asegura-sheinbaum/
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https://notigram.com/mexico/nacional/no-van-a-regresar-los-moches-en-presupuesto-2025-advierte-

sheinbaum-a-alcaldes-y-gobernadores-20241205-1379205 
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Recibe comisión iniciativa que regula trabajo en plataformas 
digitales 

 
 
En reunión extraordinaria, la Comisión de Trabajo y Previsión Social recibió la 
iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum que reforma la Ley Federal del 
Trabajo y regula la labor de las personas trabajadoras en plataformas digitales. 
 

 
 
La iniciativa tiene la finalidad de garantizar el derecho al trabajo digno, formal 
y flexible de las personas trabajadoras de dichas plataformas, asegurando la 
sostenibilidad del modelo de negocio, incorporando derechos laborales y de 
seguridad social 
 
El titular de la Secretaría del Trabajo y Prevención Social (STyPS), Marath 
Baruch Bolaños, señaló que esta iniciativa se enmarca en un proceso de 
transformación que se ha vivido en estos poco más de seis años, buscando la 
mejora de vida para las y los trabajadores. 
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Manifestó que en esta propuesta se respetará la flexibilidad del trabajo en las 
plataformas, estableciendo que el tiempo destinado de labor será definido por 
los trabajadores, teniendo libertad sin determinar horarios fijos. 
 
Indicó que quienes generen lo equivalente a por lo menos un salario mínimo, 
la empresa tendrá la obligación de pagar la seguridad social y las aportaciones 
al Infonavit, y la que no lo haga será considerada como trabajadora 
independiente. 
 
En ambos casos, las compañías serán responsables del pago de aseguramiento 
en el régimen del Seguro Social si ocurre en un riesgo de trabajo durante el 
tiempo en que responda a una solicitud de algún cliente. 
 
“Esta propuesta busca proteger los derechos de más de 658 mil trabajadores 
de este sector, garantizando condiciones de trabajo dignas, seguridad social y 
transparencia en las reglas del algoritmo que asigna tareas”, recalcó. 
 
La presidenta de la Comisión, Martha Gabriela Gómez, aseguró que lo más 
importante de esta iniciativa es la retroalimentación que se pueda generar, ya 
que se trata de derechos fundamentales para los trabajadores de México. 
 
El legislador de Morena Pedro Haces destacó que esta reforma busca asegurar 
derechos básicos, como el acceso a la seguridad social y la inscripción al 
Infonavit, ya que miles de personas trabajan todos los días en estas 
plataformas, enfrentando riesgos sin la protección adecuada. 
 
Y el panista Federico Döring dijo que es una noble iniciativa, pero que llega 
tarde tras la presentada en el Congreso capitalino en 2021, donde en vez de 
ayudar a los trabajadores, los vieron como contribuyentes; además puntualizó 
que no habla de alguna sanción en contra de las empresas cuando haya un 
retraso en el pago a los colaboradores. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/recibe-comision-iniciativa-que-regula-
trabajo-en-plataformas-digitales/ 
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Iniciativa de Sheinbaum sobre plataformas digitales 
beneficiará a unas 658 mil personas, dice Bolaños López a 

diputados 
 
 
El titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños 
López, afirmó que la iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum en 
materia de trabajo en plataformas digitales beneficiará a unas 658 mil personas 
en el país. 
 

 
 
Durante una reunión con legisladores de la Comisión del Trabajo y Previsión de 
la Cámara de Diputados destacó que de acuerdo a datos del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), de esas 658 mil personas que laboran a través 
de plataformas digitales, unas 272 mil logran un ingreso superior al salario 
mínimo mensual. 
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“Se ha visto la necesidad de otorgarles condiciones de trabajo dignas, ante la 
evasión de responsabilidades que se han dado en años anteriores privando a 
los trabajadores de derechos laborales esenciales”, resaltó. 
 
Bolaños López mencionó que la naturaleza fragmentada y dispersa del trabajo 
“dificulta la organización sindical tradicional y la negociación colectiva”.  
 
El funcionario federal puso como ejemplo a la Unión Europea, que tiene los 
mismos objetivos de la presidenta Sheinbaum a través de esa iniciativa para 
dar garantías a los trabajadores.  
 
El martes 3 de diciembre, la presidenta Sheinbaum envió a la Cámara de 
Diputados una iniciativa de reformas a los artículos 49, 50, 127 y 997 de la Ley 
Federal del Trabajo para garantizar derechos laborales y de seguridad social a 
personas trabajadoras de aplicaciones digitales, como Uber, Didi y Rappi. 
 
El funcionario informó que la reforma crea un capítulo en la Ley Federal del 
Trabajo, con nuevas reglas para el trabajo en plataformas digitales, donde se 
protege el empleo, se otorga seguridad social a quienes ingresen más de un 
salario mínimo de la Ciudad de México. 
 
En tanto que los trabajadores con ingresos menores a un salario mínimo 
tendrán protección contra accidentes de trabajo durante los viajes, tareas o 
servicios que presten. 
 
La diputada presidenta de la Comisión, Maiella Martha Gabriela Gómez 
Maldonado, afirmó que el objeto de la iniciativa es atender a un sector de la 
población que aún se encuentra a la espera de recibir todos los beneficios que 
otorga la Ley para los trabajadores mexicanos en este momento histórico que 
vive el país, donde se pone en el centro de las políticas y las leyes a los sectores 
más vulnerables. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/5/iniciativa-de-sheinbaum-sobre-
plataformas-digitales-beneficiara-unas-658-mil-personas-dice-bolanos-lopez-
diputados-129970.html 
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Sheinbaum advierte a gobiernos locales: "No volverán los moches en el Presupuesto" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-advierte-a-gobiernos-locales-no-volveran-los-moches-en-el-presupuesto/
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Defienden presupuestos Suprema Corte y Consejo de la Judicatura frente a diputados; piden 

recursos para liquidar a trabajadores - Suprema Corte De Justicia | Judicatura Pide Mas Recursos 

Noticias 

https://headtopics.com/mx/defienden-presupuestos-suprema-corte-y-consejo-de-la-62981635
https://headtopics.com/mx/defienden-presupuestos-suprema-corte-y-consejo-de-la-62981635
https://headtopics.com/mx/defienden-presupuestos-suprema-corte-y-consejo-de-la-62981635
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Cámara de Diputados conmemora el Día 
Mundial de la Lucha contra el Sida y guarda 
minuto de silencio por personas fallecidas 

 
Boletín No. 0557 

 

•    Diputadas y diputados de los seis grupos parlamentarios hacen uso de la palabra para fijar 

posturas 

 

Con motivo del Día Mundial de la Lucha contra el Sida, que se conmemora cada primero de 

diciembre, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC formularon una serie de 

comentarios en el apartado de efemérides, y guardaron un minuto de silencio por las personas 

que han fallecido a causa del VIH-Sida. 

 

Erradicar la pandemia del VIH-Sida 

 

El diputado Jaime Genaro López Vela (Morena) expuso que, a más de 40 años de la aparición del 

VIH, 40 millones de personas viven con esta condición de salud en el mundo, y en México se 

estima que son 380 mil. Hoy, un diagnóstico oportuno permite vivir con una buena calidad de 

vida; sin embargo, la transmisión continúa y las muertes también por la falta de una atención 

oportuna. 

 

Hizo un llamado para erradicar la pandemia del VIH-Sida en México, a partir de acciones de los 

tres Poderes de la Unión, en donde se consideren recursos para una prevención efectiva, salud 

integral, abasto y distribución oportuna de medicamentos, crear un registro único digital, así 

como otorgarles derechos laborales y humanos. Además, solicitó un minuto de silencio para los 

millones de personas que han muerto como consecuencia del VIH-Sida. 
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Fortalecer políticas públicas y campañas de sensibilización 

 

Por el PAN, la diputada Verónica Pérez Herrera afirmó que las cifras sobre fallecimiento de 

personas por causas relacionadas con esta enfermedad reflejan lo importante que es invertir en 

salud, hospitales, personal sanitario, tratamientos, equipo médico, medicina y tener acceso a 

diagnósticos oportunos. “Afortunadamente, los países han puesto atención a este problema de 

salud pública, lo que ha contribuido a disminuir el número de contagios y defunciones”. 

 

Destacó que, según estimaciones, en el país solo el 60 por ciento de las personas viviendo con VIH 

cuentan con tratamiento antirretroviral, y la falta de medicinas ha sido una constante. Consideró 

necesario fortalecer las políticas públicas y las campañas de sensibilización para erradicar la 

discriminación y promover una sociedad más justa, inclusiva y respetuosa de los derechos 

humanos; erradicar estigmas, prejuicios y discriminación en ámbitos sociales, laborales y accesos 

a servicios de salud. 

 

Intensificar esfuerzos para prevenirlo y erradicarlo 

 

Ricardo Astudillo Suárez, diputado del PVEM, comentó que a más de 40 años que se 

diagnosticaron los primeros casos de Sida, esta epidemia ha cobrado más de 36 millones de vidas 

a nivel mundial, convirtiéndose en una de las mayores crisis sanitarias que ha vivido la 

humanidad, y a pesar de los nuevos descubrimientos científicos, el VIH sigue siendo una amenaza, 

especialmente para aquellos que enfrentan dificultades económicas, discriminación o falta de 

acceso a la atención médica. 

 

El Día Mundial de la Lucha contra el Sida, dijo, no es únicamente un acto simbólico; es una 

oportunidad para reflexionar sobre el impacto de este padecimiento en las comunidades. “Es un 

llamado para intensificar los esfuerzos para prevenirlo y, en última instancia, lograr su 

erradicación. Todos tenemos un papel en esta lucha. A la sociedad le corresponde educar a las 

nuevas generaciones y a los gobiernos garantizar que los pacientes con VIH tengan acceso a un 

tratamiento adecuado y reciban un trato digno y humano en los servicios de salud”. 
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Desarrollar el primer nivel de atención en el país 

 

Del PT, la diputada Margarita García García, hizo notar que el derecho a la salud es universal y 

humano, y la mejor erradicación de la enfermedad son las acciones preventivas; por ello, es vital 

fortalecer el marco normativo, a fin de otorgar una mejor calidad de vida a los que han contraído 

este padecimiento como son los 369 mil casos registrados en México, siendo el género masculino 

el que mayor índice de contagios tiene. 

 

Se manifestó por luchar contra la desigualdad en la atención de pacientes para evitar más 

muertes, buscar la ampliación de terapias antirretrovirales, así como promover acciones que 

permitan el desarrollo del primer nivel de atención en el país; esto ayudará a una detección 

oportuna. “Vamos por el primer nivel de atención; las acciones se van a redoblar en esfuerzos 

para combatir la enfermedad y caminemos con el nivel preventivo”. 

 

Necesario, garantizar medicamentos 

 

La diputada del PRI, Xitlalic Ceja García, expuso que esta jornada mundial permite rendir un 

homenaje a quienes han perdido la vida a causa de esta enfermedad y a quienes enfrentan los 

desafíos por vivir con VIH. “Como legisladores somos responsables de salvaguardar y asegurar 

que el acceso digno a la salud sea una realidad y no un discurso”. 

 

Apuntó que hay más 370 mil personas que viven con VIH-Sida; por ello, más que una efeméride 

debe ser un compromiso visibilizar y sumar esfuerzos para que las personas con este 

padecimiento tengan garantizados sus medicamentos y tratamientos y se erradique la 

discriminación en centros laborales, escuelas, clínicas, así como prevenir nuevos casos. 

 

Atender el gasto para antirretrovirales 

 

A su vez, la diputada Laura Hernández García (MC) señaló que la respuesta al VIH ha dado frutos 

en los últimos años y se estima que el Sida como epidemia de salud mundial podría ser factible en 

2030; sin embargo, “esto no será posible, si no hay compromiso político y un presupuesto 

adecuado para atender el gasto para antirretrovirales y enfermedades relacionadas a este 

padecimiento”. 
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Pidió que se destine mayor presupuesto para este tema, ya que si bien de 2024 a 2025 los rubros 

para prevenir y atender el VIH-Sida dentro de los Anexo 13, 14 y 17 manifestaron un aumento en 

términos nominales de 452 millones 125 mil 623 pesos, es insuficiente para la cantidad de 

población que existe en el país, por lo que es fundamental que se implementen acciones a favor 

de las “trabajadoras sexuales, las mujeres trans, los hombres gays, los bisexuales, y las juventudes 

para que existan  mecanismo de prevención eficientes”. 
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Presentan diputados 23 iniciativas ante Pleno 
 
 
En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, legisladores de las 
diferentes bancadas presentaron 23 iniciativas, las cuales fueron enviadas a sus 
respectivas comisiones. 
 

 
 
Entre ellas destacan la de la diputada Socorro Jasso del PRI, quien presentó una 
para establecer que, si al comenzar el periodo constitucional no se presentase 
el presidente electo o la elección no estuviere hecha o declarada válida el 1 de 
octubre, procederá a tomar las medidas necesarias para que el Congreso se 
erija en colegio electoral a efecto de designar presidente interino. 
 
Las diputadas de la Bancada Naranja, Virginia Reyes y Patricia Mercado 
expusieron reformas a fin de definir los criterios para la aplicación del principio 
de la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 
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Adecuando los términos de las violencias económica y laboral, brecha salarial 
y trabajo digno, regular la publicación de vacantes hasta el despido y establecer 
certificaciones de igualdad laboral y no discriminación para empresas. 
 
El petista Gerardo Olivares Mejía impulsó la reforma en materia de edad 
mínima de jubilación, al determinar que las personas trabajadoras del Estado 
cuando cumplan 30 años de cotizaciones, en el caso de los hombres y 28 años 
las mujeres, la edad mínima para obtener la jubilación será 52 años para los 
varones y de 50 años para las féminas. 
 
Éctor Jaime Ramírez de Acción Nacional solicitó la aceptación de cuatro 
iniciativas, entre las que destaca la que para impulsa el uso del expediente 
clínico electrónico y mejorar la calidad de la atención, accesibilidad a la 
información y coordinación entre los profesionales de la medicina. 
 
En el mismo orden de la salud, la morenista Lidia De la Vega pidió reformar la 
Ley General en la materia para precisar que se considerará servicio básico de 
salud la asistencia social a los grupos de atención prioritaria que, en razón a 
desigualdades estructurales, enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, 
abuso, violencia, o barreras físicas. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/presentan-diputados-23-iniciativas-ante-
pleno/ 
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Diputadas y diputados presentan 22 iniciativas 
para reformar y adicionar la Constitución y 

diversas leyes 
 

Boletín No. 0555 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PT, PRI y MC 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PT, PRI y MC presentaron 22 iniciativas para reformar y 

adicionar la Constitución Política, así como diversas leyes y códigos, en temas del Congreso General, 

igualdad salarial, juventud, movilidad eléctrica, derechos de personas trabajadoras de plataformas 

digitales, lactancia materna, mercado laboral y contaminación atmosférica, jubilación. 

También, sobre salud, grupos de atención prioritaria, educación e inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad, recursos para la niñez, prevención de la gentrificación, atención del 

cáncer en la niñez, eliminar delito de peligro de contagio, rectoría del Estado en materia social, y 

prevenir y atender enfermedades raras. 

Reforma sobre presidente interino 

La diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto (PRI) presentó iniciativa que reforme el artículo 23 de la Ley 

Orgánica del Congreso General, para establecer que, si al comenzar el periodo constitucional no se 

presentase el presidente electo, o la elección no estuviere hecha o declarada válida el 1 de octubre, 

procederá a tomar las medidas necesarias para que el Congreso se erija en colegio electoral a efecto 

de designar presidente interino. Se turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias. 
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Garantizar igualdad salarial 

Las diputadas de MC, Irais Virginia Reyes de la Torre y Patricia Mercado Castro, expusieron reformas 

a fin de definir los criterios para la aplicación del principio de la igualdad de remuneración por 

trabajo de igual valor; adecuar los términos de las violencias económica y laboral, brecha salarial y 

trabajo digno, regular la publicación de vacantes hasta el despido y establecer certificaciones de 

igualdad laboral y no discriminación para empresas.  

El documento, que adiciona diversas disposiciones de las leyes federales del Trabajo y para Prevenir 

y Eliminar la Discriminación, y las generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones y del Seguro Social, se remitió a las comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social 

y de Igualdad de Género. 

Construir la Política Nacional de Juventud 

A la Comisión de Juventud se remitió iniciativa del diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) 

que adiciona un Capítulo I Bis a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a efecto de crear la 

Política Nacional de Juventud, la cual garantizaría acciones para el bienestar, inclusión e igualdad 

efectiva de oportunidades, participación en los asuntos públicos, emancipación como medida que 

contribuya a la construcción de autonomía, derecho a vivir en paz y libre de violencia, y promover 

entornos adecuados y habitables.  

Ley sobre movilidad eléctrica o electromovilidad 

Para expedir la Ley de Promoción y Fomento a la Movilidad Eléctrica o Electromovilidad, cuya 

finalidad es impulsar, fomentar, promover y difundir el desarrollo y adopción de tecnologías de 

movilidad automotriz bajas en emisiones contaminantes provenientes de combustibles fósiles, y 

coadyuvar en la protección al ambiente y desarrollo sustentable, manteniendo la competitividad de 

los sectores productivos, la diputada Alma Monserrat Córdoba Navarrete (Morena) leyó la 

propuesta que se turnó a la Comisión de Movilidad para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta Pública para opinión. 
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Derechos de personas trabajadoras de plataformas digitales 

Se turnó a las comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Economía, Comercio y Competitividad, 

iniciativa de la diputada Eva María Vásquez Hernández (PAN) que adiciona la Ley Federal del Trabajo 

a efecto de establecer un marco legal para la protección de los derechos laborales de las personas 

trabajadoras en plataformas digitales de transporte y reparto, y cuenten con condiciones laborales 

justas, seguridad social, bienestar, vacaciones, descanso, aguinaldo y seguro de riesgos de trabajo. 

Derecho a la lactancia materna 

La diputada María Guadalupe Morales Rubio (Morena) presentó iniciativa que reforma el párrafo 

tercero del artículo 4º de la Constitución Política, con la intención de estipular que con la lactancia 

materna iniciará el derecho a la alimentación, por lo que el Estado promoverá políticas y programas 

que garanticen su protección integral. Fue enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Inclusión al mercado laboral de las y los jóvenes 

Eduardo Castillo López, diputado de Morena, dio cuenta de una iniciativa que adiciona el artículo 

537 de la Ley Federal del Trabajo, para actualizar los objetivos del Servicio Nacional de Empleo al 

establecer que promoverá la creación de programas que brinden un primer empleo a las y los 

jóvenes, fomentando su inclusión en el mercado laboral. Se canalizó a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. 

 

Sancionar a quien contamine la atmósfera 

La diputada Mildred Concepción Ávila Vera (Morena) dio lectura a una iniciativa que reforma 

disposiciones de las leyes generales del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de Cambio 

Climático, para determinar que el Estado sancione a quien contamine la atmósfera a través de la 

emisión de gases o partículas sólidas o líquidas que provengan de fuentes fijas o móviles. 

Además, otorgar incentivos que promuevan el uso de tecnologías de bajas emisiones de carbono, 

el uso de fuentes renovables de energía, que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la 

política nacional sobre el cambio climático. Será analizada por las comisiones unidas de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y de Cambio Climático y Sostenibilidad. 
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Edad mínima de jubilación 

Por el PT, el diputado Gerardo Olivares Mejía (PT) impulsa reforma el artículo Decimo Transitorio 

del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, en 

materia de edad mínima de jubilación, al determinar que las personas trabajadoras del Estado 

cuando cumplan 30 años de cotizaciones, en el caso de los hombres y 28 años las mujeres, la edad 

mínima para obtener la jubilación será 52 años para los hombres y de 50 años para las mujeres. 

Expediente clínico electrónico 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) presentó cuatro iniciativas que fueron turnadas a la 

Comisión de Salud. La primera, adiciona los artículos 109 Bis 1, 109 Bis 2, 109 Bis 3, 109 Bis 4, 109 

Bis 5, 109 Bis 6, 109 Bis 7, 109 Bis 8 y 109 Bis 9 de la Ley General de Salud, para impulsar el uso del 

expediente clínico electrónico y mejorar la calidad de la atención, accesibilidad a la información y 

coordinación entre los profesionales de la medicina. 

Impulsar información en el sistema de salud 

La segunda, reforma y adiciona disposiciones de la Ley General de Salud, con el propósito de 

impulsar mecanismos que permitan evaluar el impacto y evolución de los servicios de salud en las 

instituciones del Sistema Nacional de Salud, la Secretaría de Salud y el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), y elaboren las estadísticas nacionales y se cree la Comisión Nacional 

del Sistema de Información en Salud y el Sistema Nacional de Información en Salud. 

Inteligencia artificial como herramienta en la salud 

Ramírez Barba, en la tercera propuesta, busca adicionar diversas disposiciones a la Ley General de 

Salud, en materia de inteligencia artificial aplicada a la salud, a fin de que sea una herramienta de 

apoyo en el uso terapéutico, la cual deberá operar de manera ética y responsable y garantizar la 

protección de los datos personales y la privacidad de los pacientes, así como asegurar la equidad y 

la exclusividad en su uso. 
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Utilización de recetas electrónicas 

La cuarta iniciativa adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, con el objetivo de 

que las recetas electrónicas sean utilizadas por los profesionales de la salud legalmente facultados 

y que estas garanticen la seguridad, autenticidad y elementos técnicos. 

Incluir la educación digital 

Con el propósito de incluir en los planes y programas de estudio de la enseñanza básica la 

educación digital, el diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (PRI), desde Zoom, presentó iniciativa 

que reforma el artículo 3° de la Constitución Política, y asegurar que el Estado esté obligado a 

garantizar su acceso y calidad. Se canalizó a la Comisión de Puntos Constitucionales.   

Grupos de atención prioritaria 

La diputada Alma Lidia De la Vega Sánchez (Morena) pidió reformar la Ley General de Salud para 

precisar que se considerará servicio básico de salud la asistencia social a los grupos de atención 

prioritaria que, en razón a desigualdades estructurales, enfrentan discriminación, exclusión, 

maltrato, abuso, violencia, o barreras físicas y estructurales que limitan el ejercicio pleno de sus 

derechos con atención intercultural a poblaciones originarias y afromexicanas y, sustituir la 

denominación de grupos vulnerables por grupos de atención prioritaria. Fue enviada a la Comisión 

de Salud. 

Garantizar derecho a la educación e inclusión 

De la diputada Elizabeth Martínez Álvarez (PAN) se conocieron dos iniciativas. La primera, reforma 

el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de 

garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad en todos los niveles que eviten su discriminación, y que las instituciones cuenten 

con condiciones de accesibilidad, recursos tecnológicos, apoyos didácticos y personal docente 

capacitado, e impulsar y apoyar el crecimiento en áreas deportivas y culturales. Se mandó a la 

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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Anexo Transversal de Niñez y Adolescencia 

La segunda propuesta de Martínez Álvarez busca reformar la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria para crear el Anexo Transversal de Niñez y Adolescencia, como una 

herramienta para la asignación, ejecución y evaluación de recursos destinados a políticas, 

programas y acciones en favor de los derechos y el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes. Fue enviada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.   

Contemplar la prevención de la gentrificación 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial analizará la iniciativa de la diputada 

Montserrat Ruiz Páez (Morena), que reforma y adiciona los artículos 3, 4, 6, 59, 60, 61, 78 y 82 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia 

de prevención de la gentrificación, y definirlo como el proceso de transformación urbana que 

incrementa los costos de vida y vivienda en una zona, provocando el desplazamiento involuntario 

de los residentes originales y afectando el tejido social y cultural. 

Licencias por cuidados de hijos o hijas con cáncer 

Eunice Abigail Mendoza Ramírez, diputada de Morena, propuso iniciativa que modifica los artículos 

140 Bis de la Ley del Seguro Social y 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, a fin de que se otorguen licencias por cuidados de hijos o hijas con 

cáncer, a las madres, padres, tutoras, tutores legales, cuidadoras o cuidadores. Establece que su 

duración podrá ser extendida, previa valoración médica, en aquellos casos en que la gravedad de 

la enfermedad o la complejidad del tratamiento así lo requieran. Se turnó a la Comisión de 

Seguridad Social. 

Eliminar delito de peligro de contagio 

Se envió a la Comisión de Justicia iniciativa del diputado Jaime Genaro López Vela (Morena) para 

eliminar el delito de peligro de contagio y combatir la discriminación y barreras para una detección 

oportuna de las personas que viven con VIH y otras Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), ello al 

reformar el segundo párrafo del artículo 60 y el tercer párrafo del artículo 315, y derogar el artículo 

199 Bis, Capítulo II “Del Peligro de Contagio”, del Título Séptimo “Delitos contra la Salud” del Libro 

Segundo del Código Penal Federal. 
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Rectoría del Estado en materia social 

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López (Morena) planteó reformar el artículo 25 de la Constitución 

Política, para precisar que la rectoría del Estado en materia social debe garantizar el acceso de toda 

la población al goce efectivo, universal, indivisible, independiente, progresivo y gratuito de los 

derechos económicos, sociales, culturales y ambientales que establecen la Constitución y los 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano. Fue enviada a la Comisión de 

Puntos Constitucionales. 

Prevenir y atender a las enfermedades raras 

Mónica Herrera Villavicencio, diputada de Morena, dio cuenta de la iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para prevenir y atender a las enfermedades raras 

y señalarlas como aquellas que afectan a un número reducido de personas en comparación con la 

población general, se presentan en menos de cinco personas por cada 10 mil habitantes y su 

principal característica es que son padecimientos crónicos, complejos y pueden estar originados 

por un trastorno genético. Pide crear la Comisión Nacional de Enfermedades Raras. Se turnó a las 

comisiones de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables. 
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https://almomento.mx/comisiones-unidas-concluyen-entrevistas-para-la-designacion-del-titular-del-organo-

interno-de-control-del-ine/ 

https://almomento.mx/comisiones-unidas-concluyen-entrevistas-para-la-designacion-del-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/
https://almomento.mx/comisiones-unidas-concluyen-entrevistas-para-la-designacion-del-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/
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https://eldemocrata.com/nuevo-contralor-el-ine-se-elegira-el-10-de-diciembre-javier-herrera-borunda/ 
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Diputados reciben iniciativa de reforma laboral para 

trabajadores de aplicación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El martes por la 

noche la Cámara de Diputados recibió la iniciativa con 

proyecto de decreto que envió la presidenta de México, 

Claudia Sheinbaum Pardo, para reformar la Ley Federal de 

Trabajo en materia de plataformas digitales que incorpora 

derechos laborales y de seguridad social para los trabajadores 

de este modelo de servicio. 

 

La iniciativa será turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social y justamente hoy alrededor de la una de la tarde tendrá 

una reunión extraordinaria donde se espera el arribo del 

Secretario de Trabajo para abordar este tema y empezar a 

procesar este dictamen en la Cámara Baja. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhZtsqNg2FWelP8W?e=kbuyY2 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhZtsqNg2FWelP8W?e=kbuyY2
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Ley Silla: ¿cómo me beneficia y cuándo entra en vigor? 

https://la-lista.com/mexico/ley-silla-en-mexico-que-es-como-me-beneficia-y-cuando-entra-en-vigor
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México analiza mejora a derechos de repartidores de aplicaciones - Infobae 

https://www.infobae.com/america/agencias/2024/12/06/mexico-analiza-mejora-a-derechos-de-repartidores-de-aplicaciones/
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Ley Silla en México: qué es, cuándo entra en vigor y sanciones | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-12-06/ley-silla-en-mexico-que-es-cuando-entra-en-vigor-y-sanciones.html
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Titular de la STPS expone a la Comisión de Trabajo contenido de la 
iniciaƟva que regula el empleo en plataformas digitales 

 
Boleơn No. 0562 
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez 
Maldonado (Morena), sostuvo este jueves una reunión de trabajo con el secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Marath Baruch Bolaños López, para dialogar sobre la iniciaƟva enviada por la presidenta de la 
República para regular la labor de las personas trabajadoras en plataformas digitales. 
 
Esta iniciaƟva, que reforma la Ley Federal del Trabajo, plantea adicionar la fracción VI al arơculo 49; la 
fracción IV al arơculo 50; la fracción IX al arơculo 127; el Capítulo IX Bis y el arơculo 997-B, en materia de 
trabajo en plataformas digitales, fue recibida por la Mesa DirecƟva de la Cámara de Diputados el 3 de 
diciembre y turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para su estudio y dictamen. 
 
La diputada Gómez Maldonado señaló que la Comisión que preside se ha dado a la tarea de revisarla, 
concienƟzar y trazar una ruta de discusión con el objeƟvo de escuchar a todas las voces involucradas: 
sector público, trabajadores y empresas. 
 
Comentó que el objeto de la iniciaƟva es atender a un sector de la población que aún se encuentra a la 
espera de recibir todos los beneficios que otorga la Ley para los trabajadores mexicanos en este momento 
histórico que vive el país, donde se pone en el centro de las políƟcas y las leyes a los sectores más 
vulnerables. 
 
Asimismo, en un momento de dignificación de las condiciones laborales de la vida de la clase trabajadora 
en donde todas y todos los recursos del Estado cuentan.    
 
“Estamos reunidos para escuchar la presentación del Ɵtular del sector y de hacer una retroalimentación 
entre los representantes del Poder EjecuƟvo y LegislaƟvo, en aras de contar con las mejores herramientas 
para su análisis”, agregó. 
 
La iniciaƟva logrará beneficiar a cerca de 658 mil personas 
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El secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López, expuso que la iniciaƟva enviada 
por la Ɵtular del EjecuƟvo Federal respecto al trabajo de plataformas digitales logrará beneficiar a cerca 
de 658 mil personas que están empleadas en esta modalidad, esto de acuerdo con el Sistema de 
Administración Tributaria. 
 
Argumentó que la reforma crea un capítulo en la Ley Federal del Trabajo con nuevas reglas para el trabajo 
en plataformas digitales, donde se protege el empleo, se otorga seguridad social, que ingrese más de un 
salario mínimo de la Ciudad de México, en tanto que los trabajadores con ingresos menores a un salario 
mínimo tendrán protección contra accidentes de trabajo durante los viajes, tareas o servicios que presten. 
 
Además, se obliga a las plataformas a registrar su contrato ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, se establece la transparencia obligatoria de las reglas del algoritmo, se incorporan mecanismos 
para la atención y revisión de decisiones que afecten o interrumpan la conexión, vinculación o acceso a la 
plataforma digital. 
 
Las empresas deberán garanƟzar --dijo-- que los mecanismos de atención sean gesƟonados por personal 
con autonomía y poder de revisión y se incorporarán protecciones especiales ante casos de acoso, 
hosƟgamiento o violencia sexual. 
 
Apuntó que este proyecto de reforma a la Ley Federal del Trabajo es resultado de un proceso colaboraƟvo 
y minucioso liderado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y las principales organizaciones de 
trabajadoras y trabajadores de plataformas digitales, así como con las empresas que proporcionan estos 
servicios. 
 
La reforma otorga derechos laborales y seguridad social 
 
Alejandro Salafranca, Ɵtular de la Unidad de Trabajo Digno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
detalló que la propuesta Ɵene elementos fundamentales, entre ellos el de otorgar derechos laborales y 
seguridad social a las y los trabajadores del sector sin mover el modelo de negocio, sobre un marco de 
flexibilidad total. 
 
Agregó que de aprobarse estas adecuaciones quedarían 180 días para su implementación; es decir, en ese 
lapso se construirá el plan piloto con las empresas y el IMSS y los otros seis meses servirán para que las 
plataformas y el InsƟtuto Mexicano del Seguro Social sepan cuántas personas están reclutadas para que 
sean dados de alta en la seguridad social. 
 
Intervención de diputadas y diputados 
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El diputado Pedro Haces Barba (Morena) dijo que la iniciaƟva presidencial es para darle derechos a miles 
de personas que trabajan en estas aplicaciones, lo cuales no tenían pese a todos los riesgos que implica 
trabajar en este oficio; por ello, se debe aprobar sin afectar la producƟvidad, sus condiciones ni la de las 
empresas. 
 
Del PAN, el diputado Theodoros Kalionchiz De la Fuente, señaló que la reforma debe ser analizada, 
revisada y consensada entre los grupos parlamentarios con el objeto de lograr que se garanƟcen los 
derechos laborales a reparƟdores y conductores de estas plataformas, ya que es un sector que en los 
úlƟmos años ha crecido de manera exponencial y aproximadamente 658 mil personas dependen 
económicamente de ellas.   
 
Federico Döring Casar, diputado del PAN, preguntó sobre la prueba piloto que habrá, misma que se va a 
construir en seis meses y que sí eso estaba hablado con las empresas y trabajadores. “No se contempla la 
parƟcipación de ningún legislador en esos seis meses, si el umbral de la prueba piloto no está consensado 
y lo van a construir apenas, podría ser una mala señal y sí está consensado necesitamos saberlo”.    
 
Del PVEM, la diputada Gabriela Benavides Cobos, invitó a las y los legisladores a sumarse en este tema, ya 
que mientras más se tarden en ello los trabajadores tardarán en tener derecho a seguridad social y a que 
si sufren un accidente sean atendidos. “Creo que es importante reconocer sus derechos como el de 
seguridad social, aguinaldo y vacaciones, lo cual es importante. 
 
En opinión del diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que (PRI) la propuesta es importante para la vida laboral 
del país, por lo que requiere un gran consenso y escuchar a todas las cámaras empresariales, al IMSS y a 
todos aquellos involucrados en ese sector. “Estamos a favor de las medidas y acciones que le convengan a 
las y los trabajadores”. 
 
Por MC, la diputada Patricia Mercado Castro indicó que la iniciaƟva protege los derechos laborales de 
quienes trabajan en las plataformas digitales; sin embargo, consideró necesario escuchar las opiniones de 
empresas y trabajadores. Se congratuló que se inicie con este Ɵpo de reformas que aƟenden las 
necesidades actuales de la ciudadanía. Pidió atender la licencia de maternidad, porque como está en la 
reforma no se considera este asunto. 
 
En tanto, la diputada Ariadna Barrera Vázquez (Morena) dijo que su grupo parlamentario da la bienvenida 
a esta reforma que pretende ajustar el marco jurídico actual en materia de trabajo a la nueva realidad 
postpandemia y del verƟginoso cambio tecnológico. Se visibiliza al trabajador de plataformas digitales, 
quien actualmente sigue en indefensión frente a las eventualidades del entorno, falta de estabilidad 
laboral y seguridad.    
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Margarita García García, diputada del PT, consideró importante dejar clara la diferencia entre Ɵpo de 
plataforma digital, prestadores de servicios y trabajo remoto. Asimismo, dejar en claro la relación obrero 
patronal en la ley, así como las condiciones que rijan en materia de contratos, responsabilidades 
patronales, obligaciones de retenciones fiscales, derechos sociales y demás a que Ɵenen derecho los 
trabajadores. 
 
 

--ooOoo-- 
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Plantean la posibilidad de duplicar el aguinaldo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Muchos ya recibieron 

esta prestación del aguinaldo, pero si no es su caso tenemos 

todavía unos días, hasta el 20. ¿Qué es lo que va recibir usted? 

Mínimo 15 días de salario, si aún no cumple un año, su aguinaldo 

será proporcional al tiempo laborado. 

 

Pero esto puede cambiar, en la Cámara de Diputados se ha 

planteado la posibilidad de duplicar esta prestación. ¡Ojo! Para 

que esto sea realidad, la iniciativa debe discutirse todavía y 

votarse, lo cual aún no pasa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhk5MNtvHNQLkQdU?e=wrwEG

T 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhk5MNtvHNQLkQdU?e=wrwEGT
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhk5MNtvHNQLkQdU?e=wrwEGT
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https://cronicadexalapa.com.mx/diputado-federal-zeyazen-escobar-presentara-ley-del-cafe/ 
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https://www.masnoticias.mx/diputado-zenyazen-escobar-impulsara-ley-para-apoyar-a-cafeticultores-de-

veracruz/ 

https://www.masnoticias.mx/diputado-zenyazen-escobar-impulsara-ley-para-apoyar-a-cafeticultores-de-veracruz/
https://www.masnoticias.mx/diputado-zenyazen-escobar-impulsara-ley-para-apoyar-a-cafeticultores-de-veracruz/
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/piden-a-oms-calificar-sistema-de-salud-de-la-4t/515289 
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Entrevista / Éctor Jaime Ramírez Barba 

(Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- (Sobre el brote por la 

bacteria Klebsiella en el Estado de México) “Las infecciones 

intrahospitalarios es un grave problema en México y en el mundo, 

en lo global, la OMS calcula que para el año 2050, la principal 

causa de muerte van a ser las infecciones o resistencias 

antimicrobianas, además esta Klebsiella no es fácil de tratar, 

solamente se tiene que tener mucha, muchísima capacidad 

para poderla cultivar y saber qué tipo de antibiótico es el que la 

puede combatirla.  

Esta llamada de la Cofepris es para alertar y que se ponga 

atención de lo que está ocurriendo”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/16DSbNdcvSnMw5LE8iTjvhtGefKlEh_Kb/view 

 

https://drive.google.com/file/d/16DSbNdcvSnMw5LE8iTjvhtGefKlEh_Kb/view
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https://mayacomunicacion.com.mx/congreso-y-la-lucha-contra-la-diabetes-obesidad-y-sobrepeso/ 

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/congreso-y-la-lucha-contra-la-diabetes-obesidad-y-sobrepeso/


 

 
 
 
 

Comisión de Salud aprueba su plan de trabajo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARCO FRAGOSO).- La Comisión de Salud 

de la Cámara de Diputados aprobó su plan de trabajo para el 

siguiente año, mismo que va a priorizar la instrumentación del 

IMSS Bienestar, así como la prevención y la promoción de la salud. 

 

Pedro Zenteno, presidente de la Comisión de Salud: “También 

darle seguimiento a la implementación del IMSS Bienestar como 

una prioridad importante de los diputados de la comisión. El IMSS 

Bienestar es una OPD que va a atender alrededor de 60 millones 

de mexicanos sin seguridad social”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhql4R9uA_ucF5pc?e=B4NgCo 
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https://mayacomunicacion.com.mx/el-imss-bienestar-el-plan-para-cubrir-la-salud-de-60-millones-de-

mexicanos/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/el-imss-bienestar-el-plan-para-cubrir-la-salud-de-60-millones-de-mexicanos/
https://mayacomunicacion.com.mx/el-imss-bienestar-el-plan-para-cubrir-la-salud-de-60-millones-de-mexicanos/
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Entrevista / Vianey García Romero 

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “El presupuesto 

que vamos a probar es muy completo y, justamente, busca estar 

balanceado. Contempla una inversión en materia de Salud, la 

más grande que se destinará, 2.2 billones de pesos, pero hay una 

confusión que ha surgido y que los grupos de derecha han 

dispersado. Dicen que habrá una disminución en comparación 

con 2024.  

“Es importante mencionar que habrá una reasignación. Con la 

consolidación del IMSS-Bienestar y también con la creación de 

nuevos programas como el de Casa por Casa que ya se está 

echando a andar a través de la Secretaría de Bienestar. Es falso 

que habrá una disminución, lo que habrá será una reasignación”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/10p6BvUTazC5haOfMvBbcpECf-IwcLuHz/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10p6BvUTazC5haOfMvBbcpECf-IwcLuHz/view
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https://hojaderutadigital.mx/quintana-roo-debe-verse-como-destino-de-inversion/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/quintana-roo-debe-verse-como-destino-de-inversion/
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https://www.effeta.info/huachicoleo-de-agua-proponen-tipificarlo-como-delito-en-el-codigo-penal-federal/ 
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Diputados aprueban dictamen  

contra turismo sexual infantil 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- La Comisión de Turismo de 

la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que busca frenar el 

turismo sexual infantil. La medida pretende que quienes viajen 

con menores acrediten su parentesco, así que, los prestadores de 

servicios tendrán que efectuar protocolos para coordinarse con 

las autoridades si detectan alguna irregularidad. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhM0-f0KnmxB4Ps9?e=mIEbWo   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhM0-f0KnmxB4Ps9?e=mIEbWo
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Noroña y Corral siguen siendo amigos pese a choque en el Senado, asegura líder de Morena - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/06/norona-y-corral-siguen-siendo-amigos-pese-a-choque-en-el-senado-asegura-lider-de-morena/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/06/norona-y-corral-siguen-siendo-amigos-pese-a-choque-en-el-senado-asegura-lider-de-morena/
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https://laregionenlinea.com.mx/cdmx-diputada-federal-mary-carmen-bernal-resalta-la-importancia-de-la-

nueva-secretaria-de-la-mujer-y-su-papel-en-la-erradicacion-de-la-violencia-de-genero/ 

 

 

 

https://laregionenlinea.com.mx/cdmx-diputada-federal-mary-carmen-bernal-resalta-la-importancia-de-la-nueva-secretaria-de-la-mujer-y-su-papel-en-la-erradicacion-de-la-violencia-de-genero/
https://laregionenlinea.com.mx/cdmx-diputada-federal-mary-carmen-bernal-resalta-la-importancia-de-la-nueva-secretaria-de-la-mujer-y-su-papel-en-la-erradicacion-de-la-violencia-de-genero/
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https://www.palcoquintanarroense.com.mx/suprema-corte-desestima-controversia-de-la-camara-de-

diputados-contra-decreto-presidencial-sobre-obras-prioritarias/ 

 

https://www.palcoquintanarroense.com.mx/suprema-corte-desestima-controversia-de-la-camara-de-diputados-contra-decreto-presidencial-sobre-obras-prioritarias/
https://www.palcoquintanarroense.com.mx/suprema-corte-desestima-controversia-de-la-camara-de-diputados-contra-decreto-presidencial-sobre-obras-prioritarias/
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https://elporvenir.mx/nacional/temen-productores-de-tabaco-que-exista-un-mercado-negro-tras-

reforma/801764 
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https://laverdadnoticias.com/politica/morena-avanza-hacia-la-prohibicion-de-vapeadores-en-mexico-

debate-en-el-senado-20241205 
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Productores de tabaco temen que haya un mercado negro 

https://es-us.noticias.yahoo.com/productores-tabaco-temen-mercado-negro-060000400.html
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Germán Martínez vs. 4T: señala que el país está 

gobernado por amenazas de Trump y agenda del 

narco 

El diputado Germán Martínez criticó actuación del Gobierno federal y 
señaló que quien gobierna en realidad son las amenazas de Trump y 

el narco 

 

El diputado Germán Martínez se lanzó con el Gobierno federal al 
señalar que no gobierna y sólo preside el país. 

En su espacio de opinión con Ciro Gómez Leyva, en Radio Fórmula, el 
legislador de oposición señaló que en realidad el país está gobernado 
por las amenazas de Trump, la agenda del narco y el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador, además de los pleitos en 
el Congreso. 

“Trump gobierna este país, las amenazas de Trump e inmediatamente 
va el Canciller a Dallas; gobierna la agenda del narco y el crimen, 
inmediatamente va de virrey el secretario de seguridad a Sinaloa; 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/5/la-mananera-sheinbaum-pediria-trump-que-deporte-migrantes-directo-su-pais-de-origen-843701.html


 

LEGISLATIVO 6/12/24  

gobiernan los pleitos en el Congreso, gobierna la agenda de AMLO, no 
la de Claudia, gobiernan los empresarios rentistas”, expuso. 
“Yo creo que la señora no gobierna, esperemos a ver qué pasa en enero 

cuando Trump inicie su gobierno”. 

Señaló que los recientes decomisos de fentanilo en Sinaloa y mercancía 
de origen chino en Plaza Izazaga responden a las exigencias de Trump. 

Asimismo, llamó a no tener miedo y a defender los intereses de México. 

“La 4T son los títeres de Donald Trump”, expresó. 
 “Se debe hablar sin miedo a lo que somos, somos México, somos 
mexicanos y estamos cuidando nuestros intereses y nuestros intereses 
están compartidos con los de Estados Unidos económicamente y 
culturalmente”. 

Germán Martínez critica alza de violencia 

Martínez reprochó que la violencia cada día va en aumento, sobre todo 
en estados como Sinaloa, y siguen si atenderse las causas. 

“Es la muerte del bienestar en todo el país y ahora qué, ¿le van a echar 
la culpa a Calderón por el muerto de ayer en Polanco? (…) dijeron que 
con atender las causas, eso dijeron 6 años, ¿ya les atendieron las 
causas a los 'chapitos', los 'mayitos' a los criminales y a los narcos?”, 
cuestionó.  
“Después del tiradero que dejó Quirino Ordaz y después del tiradero que 
no supo atender Rocha, estamos atendiendo apenas y ojalá tenga éxito 
Harfuch”. 
 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/5/german-martinez-

vs-4t-senala-que-el-pais-esta-gobernado-por-amenazas-de-trump-agenda-

del-narco-843721.html 
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Comentario / Germán Martínez (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Seguimos en las mismas, siguen 

las masacres, sigue la aplanadora de Morena. Claudia preside aquí el país, 

pero no gobierna, no está gobernando, Trump gobierna este país, las 

amenazas de Trump, inmediatamente va Juan Ramón de la Fuente a Dallas; 

gobierna la agenda del narco, del crimen, inmediatamente el 

vicecoordinador como el virrey Castillo de Michoacán de Peña Nieto, 

igualito ahora va de virrey el secretario de Seguridad, al que yo le deseo 

éxito, Harfuch, porque no gobierna Claudia. El tiradero que dejó el 

gobernador Quirino Ordaz, embajador de México en España, ahí no 

gobierna en Sinaloa ni Claudia, ni Rocha, por eso mandaron a Harfuch, 

porque gobierna el narco.  

Gobiernan los pleitos en el Congreso, gobierna la agenda de AMLO, no 

gobierna la agenda de Claudia, gobiernan los empresarios rentistas”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhfC5wo0IvJuGCLT?e=clC7sX 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhfC5wo0IvJuGCLT?e=clC7sX
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Mesa de debate / Federico Döring (Diputado - PAN) / 

Gibrán Ramírez (Diputado - MC) / Arturo Ávila (Diputado 

- Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Nosotros sí tenemos un 

proyecto de Nación muy claro y en política exterior me parece 

que hay cosas importantes que mencionar, la relación con 

Estados Unidos, el plan México. Me parece que el Gobierno de 

México en el Paquete Económico, por ejemplo, mandó señales 

muy claras: austeridad republicana, disciplina fiscal y seguir 

priorizando los programas de bienestar y, por supuesto, 

proyectos importantes en infraestructura”, señaló Arturo Ávila. 

 

“Se llenaron la boca hace unas semanas diciendo „que el Plan 

C, la reforma a los pueblos indígenas y ahora sí les vamos a 

hacer justicia‟. Yo sí se leer el Presupuesto, lo reviso y aquí lo 

subrayé, el anexo 10 de los pueblos y barrios indígenas y 

comunidades afromexicanas, en el reverso dice cuánto le están 

destinando ellos, cuánto le están destinando a reconstrucción, 

en un país donde solo el 13 por ciento de las carreteras están en 

buen estado, a reconstrucción y conservación de carreteras: 9 

mil 872 millones de pesos, pero te pongo este dato, para 

planeación, seguimiento y evaluación de política ambiental y 

recursos naturales en comunidades indígenas y afromexicanas: 

333 mil 300 pesos en un presupuesto de 9 billones de pesos”, 

explicó Federico Döring. 

 

“Un proyecto de Nación que no se refleja en el presupuesto es 

simplemente una mentira. México Evalúa publicó el día de ayer 

un balance sobre la gestión de López Obrador en materia de 

seguridad, encontró que sus planes están muy bien, había 

buena política en sus planes, pero la práctica no tuvo nada que 

ver, es el caso de los pueblos indígenas que menciona Federico 

(Döring) y es el caso de inversión pública que disminuye 162 mil  
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millones, salud que disminuye 113 mil”, mencionó Gibrán 

Ramírez. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhXjA6tNp27OA3_L?e=IzHB2h 
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-modifica-denominacion-de-comision-de-atencion-

a-grupos-vulnerables-por-comision-de-atencion-a-grupos-en-situacion-de-vulnerabilidad/ 
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https://voragine.com.mx/2024/12/05/modifica-camara-de-diputados-denominacion-de-comision-de-

atencion-a-grupos-vulnerables-por-comision-de-atencion-a-grupos-en-situacion-de-vulnerabilidad/ 

https://voragine.com.mx/2024/12/05/modifica-camara-de-diputados-denominacion-de-comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-por-comision-de-atencion-a-grupos-en-situacion-de-vulnerabilidad/
https://voragine.com.mx/2024/12/05/modifica-camara-de-diputados-denominacion-de-comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-por-comision-de-atencion-a-grupos-en-situacion-de-vulnerabilidad/


 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 06-12-24 LEGISLATIVO 

Manuel Espino recomienda renuncia de Rocha al 
gobierno de Sinaloa 

 

 
 

El diputado federal Manuel Espino, de Morena, recomendó la renuncia de 
Rubén Rocha a la gubernatura de Sinaloa, tras advertir que dicho estado está 
inmerso “en un caos de violencia sin control”. 
 
Después de tres meses de violencia y 500 muertos por la confrontación entre 
organizaciones criminales en la entidad, el legislador morenista sostuvo que 
la realidad rebasó ya a Rocha. 
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En un breve mensaje en redes sociales, el también ex presidente nacional del 
PAN advirtió: 
 
“Sinaloa está inmersa en un caos de violencia sin control. Negarlo sería 
absurdo. En esa entidad aplica la frase lapidaria de ‘si no pueden renuncien’, 
que muchos sinaloenses gritan ante la sordera del gobernador Rocha que 
merece mi respeto de compañero, pero lo rebasó la realidad”. 
 
El llamado de Manuel Espino se da un día después de que el secretario de 
Seguridad, Omar García Harfuch, se trasladó a Sinaloa y sostuvo reuniones 
con las autoridades encargadas del combate al crimen, con la instrucción 
presidencial de frenar la violencia. 
 
En conferencia de prensa, el miércoles por la tarde, subrayó que su objetivo 
es garantizar que la violencia disminuya progresivamente en el estado. 
 
Insistió en que el gobierno federal continuará con acciones firmes, como las 
realizadas el martes, cuando se decomisaron millones de dólares en 
fentanilo en la zona norte del estado. 
 
Señaló que advirtió que la pacificación de Sinaloa “no es de la noche a la 
mañana”. 
 
https://www.milenio.com/estados/manuel-espino-recomienda-renuncia-de-

rocha-al-gobierno-de-sinaloa 
 

 

 

https://www.milenio.com/estados/manuel-espino-recomienda-renuncia-de-rocha-al-gobierno-de-sinaloa
https://www.milenio.com/estados/manuel-espino-recomienda-renuncia-de-rocha-al-gobierno-de-sinaloa


 

 
 
 
 

Se trabaja en una nueva Ley de Juicio Político para 
establecer procedimientos claros y diferenciar casos con 

sustento válido: Hugo Éric Flores 
 
 
El presidente de la Comisión Jurisdiccional, Hugo Éric Flores Cervantes 
(Morena), informó que se trabaja en una iniciativa para crear una nueva “Ley 
de Juicio Político”, reglamentaria del título cuarto de la Constitución. 
 

 
 
“Será muy importante, es una ley que va a reglamentar el Título Cuarto de la 
Constitución. Le estamos llamando Ley de Juicio Político, que va a ser 
interesante en nuestro país. Básicamente es la reglamentación de todo el 
procedimiento”, detalló a representantes de los medios de comunicación, al 
concluir la segunda reunión ordinaria de la instancia legislativa que preside. 
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De igual forma, dijo que presentó una iniciativa que modifica la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos con el propósito de que la 
Subcomisión de Examen Previo pase a la Comisión Jurisdiccional. 
 
Expuso que lo que se busca es que dicha subcomisión solamente revise que los 
requisitos se cumplan y después todo se sustancie en la Comisión 
Jurisdiccional. “Todo el procedimiento de ir a las partes e integrar el expediente 
sería su responsabilidad; y una vez que se sustancie, pasaría a la Sección 
Instructora”, aclaró. 
 
Por otro lado, el legislador compartió que se están revisando las solicitudes 
que tiene en su poder la comisión, ya que son alrededor de 123 cajas de juicios 
políticos acumulados de legislaturas anteriores, muchos de los cuales están 
prescritos, mismos que planteará descartar en un solo dictamen. 
 
Cuestionado sobre las solicitudes de juicio político contra figuras como 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el diputado 
especificó que los procesos están detenidos; sin embargo, se buscará admitir 
los casos que cumplan los requisitos de procedibilidad. 
 
El diputado agregó que, dado el poco tiempo que le resta a este periodo 
ordinario de sesiones, tanto las iniciativas que plantea como las solicitudes de 
juicio político, no podrían desahogarse. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195611 
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Se trabaja en una nueva Ley de Juicio Político para 
establecer procedimientos claros: Hugo Éric Flores 

 
 
El presidente de la Comisión Jurisdiccional, de la Cámara de Diputados, Hugo 
Eric Flores planteó agilizar y estructurar los procedimientos para juicios 
políticos y declaración de procedencia. 
 

 
 
El presidente de la Comisión Jurisdiccional, Hugo Éric Flores Cervantes 
(Morena), informó que se trabaja en una iniciativa para crear una nueva “Ley 
de Juicio Político”, reglamentaria del título cuarto de la Constitución. 
 
“Será muy importante, es una ley que va a reglamentar el Título Cuarto de la 
Constitución. Le estamos llamando Ley de Juicio Político, que va a ser 
interesante en nuestro país. Básicamente es la reglamentación de todo el 
procedimiento”, detalló a representantes de los medios de comunicación, al 
concluir la segunda reunión ordinaria de la instancia legislativa que preside. 
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El diputado Flores Cervantes, señaló que aún “todo está detenido acerca del 
desahogo de juicios políticos contra personajes de la vida nacional”. 
 
De igual forma, el diputado Hugo Eric Flores, dijo que presentó una iniciativa 
que modifica la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
con el propósito de que la Subcomisión de Examen Previo pase a la Comisión 
Jurisdiccional. 
 
Expuso que lo que se busca es que dicha subcomisión solamente revise que los 
requisitos se cumplan y después todo se sustancie en la Comisión 
Jurisdiccional. “Todo el procedimiento de ir a las partes e integrar el expediente 
sería su responsabilidad; y una vez que se sustancie, pasaría a la Sección 
Instructora”, aclaró. 
 
Por otro lado, el legislador de Morena, compartió que se están revisando las 
solicitudes que tiene en su poder la comisión, ya que son alrededor de 123 
cajas de juicios políticos acumulados de legislaturas anteriores, muchos de los 
cuales están prescritos, mismos que planteará descartar en un solo dictamen. 
 
Cuestionado sobre las solicitudes de juicio político contra figuras como 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el diputado 
Flores Cervantes, especificó que los procesos están detenidos; sin embargo, se 
buscará admitir los casos que cumplan los requisitos de procedibilidad. 
 
El diputado Hugo Eric Flores Cervantes, agregó que, dado el poco tiempo que 
le resta a este periodo ordinario de sesiones, tanto las iniciativas que plantea 
como las solicitudes de juicio político, no podrían desahogarse. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/se-trabaja-en-una-nueva-ley-de-juicio-
politico-para-establecer-procedimientos-claros-hugo-eric-flores/ 
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Diputados decidirán en enero sobre la reactivación de 
juicios políticos contra Alejandro Moreno y Cabeza de Vaca: 

presidente de la Comisión Jurisdiccional 
 
 
El diputado presidente de la Comisión Jurisdiccional, Hugo Eric Flores 
Cervantes, aseguró que el próximo 9 de enero se definirá si se reactivan los 
juicios promovidos en contra de Alejandro Moreno, dirigente del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), y el exgobernador de Tamaulipas, Francisco 
García Cabeza de Vaca. 
 

 
 
En entrevista con Latinus al término de la reunión de la Comisión Jurisdiccional, 
aseguró que “el tema de los juicios políticos ya se está moviendo”, incluido el 
de los juicios políticos en contra de los jueces que concedieron suspensiones 
contra la reforma judicial. 
 
“Lo que más ha interesado ha sido la declaración de procedencia del fiscal de 
Morelos (Uriel Carmona), fue aprobada”, confirmó.  
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Como lo mencionó en la Comisión, el morenista Flores Cervantes destacó que 
“hay dos expedientes que están pendientes: (Alejandro Moreno) estamos 
solicitando información a las autoridades correspondientes para poderlas 
presentar en la próxima sesión de la Comisión jurisdiccional”. 
 
“El otro expediente es un poquito complejo, es de un exgobernador, también 
que no quisiera yo mencionar su nombre porque queremos revisar el tema si 
concluyó o no concluyó ese juicio de procedencia”, comentó. 
 
A pregunta expresa admitió que se trata de García Cabeza de Vaca, 
exgobernador de Tamaulipas, investigado por la Fiscalía General de la 
República (FGR) desde agosto de 2020 por la presunta comisión de delitos de 
delincuencia organizada, lavado de dinero y fraude fiscal. 
 
En el caso de Alejandro Moreno, es acusado de delito electoral, ataque a la 
libertad de expresión, enriquecimiento ilícito y evasión fiscal. 
 
Sobre el juicio en contra de los ministros de la Corte, dijo que “justamente ya 
estamos esperando la instalación de la subcomisión de examen previo. 
Mientras no se reforme la Ley de Responsabilidades, ellos nos lo tienen que 
turnar a la Comisión Jurisdiccional, nosotros ya hemos dado nuestra opinión al 
respecto. Y esperemos nos llegue muy pronto para seguir con el siguiente 
paso”.  
 
El presidente de la Comisión Jurisdiccional mencionó que “nuestra propuesta 
que intenta reglamentar el título cuarto de la Constitución mexicana; estamos 
proponiendo que sean cinco los integrantes”. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/5/diputados-decidiran-en-enero-sobre-la-
reactivacion-de-juicios-politicos-contra-alejandro-moreno-cabeza-de-vaca-
presidente-de-la-comision-jurisdiccional-129958.html 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Denuncia-Gilberto-Herrera-fraude-de-exregidora-del-PAN-del-

municipio-de-San-Joaquin-Queretaro-202451244 
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https://mayacomunicacion.com.mx/la-historia-de-un-fraude-en-san-joaquin-50-familias-enganadas-por-

una-promesa-de-vivienda/ 
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Consejeras Ciudadanas filomorenistas, abogan por 
no limitar presupuesto en elección de jueces 

 

 
 
Consejeras identificadas como cercanas a la 4T advirtieron a diputados de Morena que hay 
serios riesgos en realizar una elección barata de jueces, magistrados y ministros. 
 
El presupuesto aprobado en el INE para la elección de mediados del próximo año está en la 
mira de los morenistas para bajarlo a la mitad, esto bajo la lógica de “austeridad” y, también 
queda cada vez más claro, para financiar apoyos directos (becas y pensiones a diferentes 
sectores) con un presupuesto que no crece y unas finanzas en donde no se cobran más 
impuetos. 
 
Las consejeras Norma Irene de la Cruz Magaña y Rita Bell López Vences explicaron ante 
morenistas que se trata de un proceso electoral complejo e inédito en el que no se debería 
regatear inversión: estamos hablando de administración de justicia, señalaron. 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados recibió a las 
consejeras en una reunión que desairó la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, para 
abordar en público el recorte al gasto al instituto para la elección de jueces, magistrados y 
ministros. 
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De la Cruz, en tono duro, advirtió que el árbitro electoral puede ajustar, pero remarcó que 
se trata de un proceso para elegir a los impartidores de justicia: “Ustedes dígannos cómo 
quieren la elección". 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/05/consejeras-ciudadanas-filomorenistas-
abogan-por-no-limitar-presupuesto-en-eleccion-de-jueces/    
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Se impone Morena y aliados en el Senado y se aprueban 
leyes secundarias a la reforma judicial 

 
 
Senadores de Morena, PT y PV aprobaron expedir la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación (PGF) y la Ley de Carrera Judicial, así como el proyecto 
para reformar la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

 
 
Este paquete de reformas fue enviado por la presidenta Claudia Sheinbaum a 
la Cámara de Diputados, en donde se aprobó con el voto mayoritario del 
oficialismo y, ahora, con el mismo resultado por el Senado, como Cámara 
revisora. 
 
PAN, MC y PRI, entre reclamos, aseguraron que se trata de una desmantelación 
de nuestra Constitución y la democracia, por lo que 28 senadores votaron en 
contra 
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En tanto, los 74 legisladores que avalaron los dictámenes aseguraron que estas 
leyes secundarias van a garantizar que la disciplina judicial se ejerza conforme 
a la Constitución, que los cargos judiciales sean ocupados por las personas que 
muestren mayor capacidad y compromiso, así como eliminarán el nepotismo 
en el Poder Judicial. 
 
La priista Claudia Anaya reviró que estas tres reformas no resuelven los 
problemas planteados de origen, porque se tendrá un sistema más estrecho 
con menos personal, menos presupuesto y menos capacitado. “No podrá 
brindar justicia pronta y expedita, eso es una falacia de Morena”. 
 
Al presentar los dictámenes, el morenista Javier Corral Jurado, presidente de la 
Comisión de Justicia, explicó que tienen por objeto armonizar las leyes 
reglamentarias con el decreto de reforma a la Constitución en materia de 
Poder Judicial de la Federación. 
 
Los tres dictámenes hacen referencia a la elección por voto popular, directo y 
secreto de ministros, magistrados y jueces. 
La Ley Orgánica del PJF permitirá establecer las normas, estructura, 
integración, funcionamiento y competencia de los órganos que componen a 
ese poder 
 
La Ley de Carrera Judicial se ajusta a los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género, 
contemplados en la Constitución; además de que garantiza el respeto a los 
derechos de las personas trabajadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
Con las reformas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
adiciona como criterio la buena administración, así como las adecuaciones que 
permitirán considerar como falta administrativa no grave la inobservancia del 
Código de Ética y los diversos códigos de conducta. Los tres dictámenes se 
enviaron a la Cámara de Diputados. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/se-impone-morena-y-aliados-en-
el-senado-y-se-aprueban-leyes-secundarias-a-la-reforma-judicial/ 
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Senado avala nuevas leyes para regular funcionamiento del 
Poder Judicial 

 
 
El Pleno del Senado de la República avaló un nuevo paquete de leyes 
secundarias de la reforma judicial. 
 

 
 
Se trata de los dictámenes para expedir la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y la Ley de Carrera Judicial, así como el proyecto para reformar la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
En los tres debates se impuso la mayoría de Morena y partidos aliados, 
mientras que la oposición mantuvo el voto en contra al estar en contra de raíz 
en la reforma y elección judicial. 
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Los dictámenes fueron enviados a la Cámara de Diputados para seguir el 
proceso legislativo. Al ser leyes secundarias solo se necesita mayoría simple, lo 
que de sobra tienen Morena y aliados. 
 
Al presentar los tres dictámenes, el presidente de la Comisión de Justicia, Javier 
Corral Jurado, señaló que el objetivo de las propuestas es armonizar las leyes 
con el decreto de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de reforma al Poder Judicial de la Federación. 
 
La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación tiene como finalidad 
establecer las normas relativas a la estructura, integración, funcionamiento y 
competencias de los órganos, desde la Suprema Corte, el Tribunal de Disciplina 
Judicial, el Órgano de Administración Judicial, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, de los Plenos Regionales, los Tribunales Colegiados 
de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
Sobre la Ley de Carrera Judicial, Corral Jurado dijo que se buscan los principios 
de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y 
paridad de género, contemplados en la Constitución; además de que respeta 
los derechos de las personas que actualmente trabajan en el Poder Judicial de 
la Federación. 
 
Resaltó que se incorpora la perspectiva de género, de forma transversal, 
progresiva e igualitaria en el desarrollo de la Carrera Judicial, con lo que se 
permitirá que las mujeres y los hombres ejerzan y gocen sus derechos 
humanos con enfoque de igualdad sustantiva; además de adicionar un Título 
Tercero, del combate al nepotismo, en el cual se establecen medidas para 
impedir nombramientos de familiares por pare de los titulares, así como el 
deber de informar sobre vínculos familiares o afectivos. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/0512/mexico/senado-avala-nuevas-leyes-para-
regular-funcionamiento-del-poder-judicial/ 
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Senado aprueba leyes reglamentarias de la reforma judicial; 
turna a Diputados los dictámenes 

 
 
La mayoría de Morena y aliados en el Senado aprobó tres dictámenes de las 
normas secundarias de la reforma judicial. 
 

 
 
Se aprobaron, por mayoría de votos de senadores de Morena, PT y PVEM, 
diversas reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley de 
Carrera Judicial y Ley General de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. Los tres dictámenes fueron turnados a la Cámara de 
Diputados. 
 
“El objetivo de las propuestas es armonizar las leyes con el decreto de reforma 
a la Constitución en materia de reforma al Poder Judicial de la Federación, que 
se publicó en el Diario Oficial el pasado 15 septiembre”, dijo el presidente de 
la Comisión de Justicia, Javier Corral. 
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En el caso de las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
se establecen las disposiciones relativas a la estructura, integración, 
funcionamiento y competencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano de Administración Judicial, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los Plenos Regionales, los 
Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación, y los 
Juzgados de Distrito. 
 
En el caso de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, se 
regulan los mecanismos de ingreso, evaluación, permanencia, promoción, 
organización y participación del personal de carrera judicial del Poder Judicial 
de la Federal. 
 
Y en el caso de las reformas a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, se prevé el uso racional de los 
recursos públicos, se incorpora como falta administrativa no grave el 
incumplimiento de obligaciones establecidas en el Código de Ética y los 
diversos Códigos de Conducta que rigen a las dependencias de Administración 
Pública Federal, se amplía el esquema de obligaciones de las personas 
servidoras públicas respecto a uso racional de recursos públicos, su conducción 
austera, su obligación de informar su situación patrimonial con inclusión de lo 
relativo a las sociedades de convivencia. 
 
El senador Ricardo Anaya (PAN) afirmó que la reforma judicial, y ahora sus leyes 
secundarias, ahuyentan las inversiones que ya deberían estar llegando al país 
por el “nearshoring” o relocalización. 
 
Mencionó que en las leyes secundarias se establece que el Tribunal de 
Disciplina Judicial tendrá la facultad de destituir jueces, y su cambio de 
adscripción. 
 
“Entonces, vas a ver una jueza, un juez, que ahorita está en Aguascalientes, 
pues que si se porta mal a lo mejor le dan la maravillosa noticia de que es tan 
buena jueza que le toca ir a dictar sentencias en materia penal, a Culiacán, para 
dirimir las controversias entre Los Chapitos y La Mayiza”, dijo. 
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En el mismo sentido, la senadora panista Ivideliza Reyes dijo que el Tribunal de 
Disciplina será “la Santa Inquisición, que no tendrá otro propósito que el de 
perseguir a los jueces que deseen obedecer a la ley y a sus principios, antes 
que las consignas que puedan recibir del régimen”. 
 
La priista Carolina Viggiano afirmó que el “Tribunal de Disciplina es un tribunal 
inquisidor, que atemoriza”. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/5/senado-aprueba-leyes-reglamentarias-
de-la-reforma-judicial-turna-diputados-los-dictamenes-129960.html 
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Senado avala leyes secundarias de la reforma judicial 
 
 
Entre críticas de la oposición, el Senado de la República avaló las leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial, impulsadas por la presidenta 
Claudia Sheinbaum. 
 

 
 
Con 79 votos a favor y 31 en contra, la Cámara Alta aprobó el dictamen que 
expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, donde se establece 
la nueva conformación de la Suprema Corte de Justicia, con 9 ministros electos 
por voto popular.  
 
Además, con 75 votos a favor y 32 en contra, los senadores dieron luz verde a 
la Ley de Carrera Judicial y, poco más tarde, con 77 votos a favor y 31 en contra, 
fueron avaladas las reformas la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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Durante la discusión, el presidente de la Comisión de Justicia, Javier Corral 
Jurado, destacó que se avanzará hacia un Poder Judicial más ético, justo, 
moderno y cercano al pueblo de México. 
 
No obstante, el senador por el PAN, Ricardo Anaya Cortés, subrayó que la 
reforma no resolverá el problema de justicia en nuestro país, pues, dijo, sólo 
busca que Morena tenga el control total del Poder Judicial.   
 
De igual forma, la senadora por el PRI, Claudia Edith Anaya, aseguró que el 
único objetivo de Morena es cooptar al Poder Judicial, lo cual, indicó, va en 
detrimento de quienes buscan justicia en nuestro país. 
 
Finalmente, la senadora por Movimiento Ciudadano, Alejandra Barrales, 
refrendó su rechazo a la reforma judicial, que, dijo, no resolverá el problema 
de impunidad y la demanda de justicia de los mexicanos.  
 
Los dictámenes aprobados de las leyes secundarias de la reforma al Poder 
Judicial, se remitieron a la Cámara de Diputados, donde aún deberán recibir el 
aval correspondiente. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/5/senado-avala-leyes-
secundarias-de-la-reforma-judicial-668756.html 
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Consuma Senado leyes secundarias judiciales y pasan a 
diputados 

 
Con la aprobación de la reforma a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas se permitirá considerar como falta administrativa no grave la 
inobservancia de los códigos de Ética y los diversos de Conducta. 
 
Con 77 a favor y 31 en contra, el Pleno del Senado de la República aprobó el 
tercer dictamen de las leyes secundarias remitidas por la titular del Ejecutivo 
federal y avanzan a la Cámara de Diputados para continuar con su proceso 
legislativo. 
 
Se adicionó como criterio el de la buena administración y se otorga al Tribunal 
de Disciplina Judicial la atribución de investigar e imponer las sanciones que 
correspondan a las personas servidoras públicas del Poder Judicial de la 
Federación, por faltas administrativas. 
 
Los Tribunales de Disciplina Judicial de los poderes judiciales de los estados y 
de la Ciudad de México determinarán que los declarantes estarán obligados a 
proporcionar a las secretarías y los órganos internos de control, la información 
que se requiera para verificar la evolución de su situación patrimonial, 
incluyendo a los integrantes de sociedades de convivencia. 
 
Las personas representantes de elección popular, ministros, magistrados y 
jueces del Poder Judicial, magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, los 
miembros del Órgano de Administración Judicial, que sean ratificados con la 
intervención de cualquiera de las cámaras del Congreso de la Unión o locales, 
rendirán su declaración por oficio. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/consuma-senado-leyes-secundarias-
judiciales-y-pasan-a-diputados/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 06-12-24 LEGISLATIVO 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/consuma-senado-leyes-secundarias-judiciales-y-pasan-a-diputados/
https://mexico.quadratin.com.mx/consuma-senado-leyes-secundarias-judiciales-y-pasan-a-diputados/
https://mexico.quadratin.com.mx/


 

 

 

06-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Senado de la República aprueba leyes secundarias de la Reforma Judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/senado-de-la-republica-aprueba-leyes-secundarias-a-la-reforma-judicial/
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Avanza desaparición de siete órganos autónomos; esto se sabe del futuro laboral de las 3 mil 686 

personas que aún trabajan en las dependencias - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/avanza-desaparicion-de-siete-organos-autonomos-esto-se-sabe-del-futuro-laboral-de-las-3-mil-686-personas-que-aun-trabajan-en-las-dependencias/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/avanza-desaparicion-de-siete-organos-autonomos-esto-se-sabe-del-futuro-laboral-de-las-3-mil-686-personas-que-aun-trabajan-en-las-dependencias/
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¿Qué pasará con el dinero de los fideicomisos de la Corte? 

https://la-lista.com/poder/suprema-corte-inicia-extincion-de-fideicomisos-que-pasara-con-el-dinero


 

LEGISLATIVO 06/12/2024          8 

   

 

 



 PERIÓDICO 

 

 
 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 06-12-24  LEGISLATIVO 

TURNAN A DIPUTADOS REFORMA PARA CREAR 
PADRÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS CON CARRERA 

JUDICIAL; SENADO AVALA CON MAYORÍA 
 

 
 

El pleno del Senado de la República aprobó en lo general y en lo particular la 
expedición de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, 
para establecer las bases para el desarrollo de las personas servidoras 
públicas, donde se contemplan procesos de ingreso, formación, promoción, 
evaluación del desempeño, permanencia y separación del cargo. 
Durante la sesión ordinaria del Senado se aprobó con 74 votos de Morena y 
sus aliados, así como 30 en contra del PAN, PRI y MC la reforma presidencial 
que crea el Registro único de Personas Servidoras Públicas de la Carrera 
Judicial como un padrón que contendrá información básica y técnica en 
materia de recursos humanos del personal perteneciente a la Carrera Judicial. 
La reforma, turnada a la Cámara de Diputados para su análisis, expone que las 
personas titulares deberán procurar adoptar medidas preventivas a fin de 
evitar conductas de hostigamiento laboral y acoso sexual, así como otras 
formas de violencia sexual y de género en los órganos jurisdiccionales a su 
cargo. 
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La Carrera Judicial tendrá como fin garantizar la independencia, imparcialidad, 
idoneidad, estabilidad, profesionalización y especialización de las personas 
servidoras públicas que forman parte de ella; propiciar la permanencia y 
superación de sus integrantes, con base en expectativas de desarrollo personal 
progresivo. 
Asimismo, dicha carrera comprenderán el ingreso, promoción, evaluación del 
desempeño, permanencia y separación en el cargo del personal de Carrera 
Judicial, con excepción de aquellas o aquellos de la SCJN y del Tribunal 
Electoral. 
 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/turnan-a-diputados-reforma-para-
crear-padron-de-servidores-publicos-con-carrera-judicial-senado-avala-con-
mayoria/ 
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